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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de agosto de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................
Libras ................ ....................
Dólares e
Francos suizos .....................
Francos belgas .....................
Florines ...................................
Escudos .............. ................. .
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas .................
Deutschmarks .......................

3,128
30,660

.10,950
252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607\

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de Propiedades. — Región Aérea 
Pirenaica

E dicto

Habiéndose declarado de urgencia, por 
Decreto de 22 de junio de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 193), 
la adquisición de terrenos para instala
ción de un radio-faro en las proximida
des de la Base Aérea de Zaragoza (cami
no de Cuarte), y debiéndose proceder a 
la expropiación de los terrenos que com
prende la misma, sitos en el término mu
nicipal de Zaragoza, conocidos por «Acam
po de Arráez», de 54 áreas 13 centiáreas 
de extensión superficial, propiedad de 
don Gonzalo González Salazar, se comu
nica por el presente, que a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 351), se procederá el pró
ximo día 11 de septiembre, a las once 
horas, y por las Autoridades que la Ley 
previene, al levantamiento del acta pre
via a la ocupación en la finca de refe
rencia; lo que se pone en conocimiento 
de los titulares de derechos afectados por 
dicha expropiación, al objeto de que con
curran al referido lugar en el día y hora 
señalados, pudiendo acudir personalmen
te o por mandatario, y requerir a su cos
ta, si lo desean, la presencia de perito 

• y Notario.
Lo que se publica para general cono

cimiento de los interesados.
Zaragoza, 23 de agosto de 1956.—El Je

fe de Propiedades, Florentino López. 
9.049-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras de reforma de la finca nú
mero 18 de la calle de Castelló pao'a 
habitaciones del Sindicato del Espec
táculo.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
ei concurso público para las obras de re
ferencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que.segui- 

1 damente se indjcan: i

I .—Datos del concurso 

El presupuesto de las obras objeto del  
concurso público, asciende a la cantidad 
de un millón sesenta y cuatro mil sete
cientas Sesenta y cinco pesetas con die
cisiete céntimds.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida' en la Caja de Ad
ministración del Sindicato del Espectácu
lo es de veintiún mil doscientas noventa 
y cinco pesetas con treinta céntimos.

El plazo pára efectuar la ejecución 
completa de las obras es de seis meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras, se re
gulan en los artículos 17 a 20 del, pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Secre
taría del Sindicato Nacional del Espec
táculo, a las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas, estarán de 
manifiesto en el Sindicato Nacional del 
Espectáculo y en la O. S. del Hogar, to
dos los días laborables, de las nueve y 
media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la sala cuarta de la Delegación Nar 
cional de Sindicatos, a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión de los mismos. . i

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.
III .—Forma, de celebrarse el concurso 

público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 22 de agosto de 1956.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Antonio Doz de Valenzuela.

3.447-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BARCELONA 

Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación 

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Sebastián Vila Creus, cuyo último domi
cilio conocido ló tuvo en paseo Nacional, 
número 72. 3.°, 4>. de esta capital, por la

presente se le notifica que por acuerdo del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 29 
de abril de 1927, le han sido impuestas 
las siguientes sanciones: una de sesenta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos, por 
carecer de aptitud legal para la venta de 
encendedores, y otra de cincuenta pese
tas, equivalente al quíntuplo del impues
to defraudado, correspondiente a los dos 
aparatos que le fueron aprehendidos y 
que se hallan afectos al expedienté 152 
de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible.»,

4.275—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Pedro Puig Cornelias, cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta capital, calle Lancás- 
ter, 7, por la presente se le notifica que 
por acuerdo de esta presidencia, y de 
conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto de 29 de abril de 1927, le han si
do impuestas las siguientes sanciones: ' 
una de ciento veinticinco pesetas, por ca
recer de aptitud legal para la venta de 
encendedores, y otra de setenta y cinco 

k pesetas, equivalente al quíntuplo del im
puesto defraudado, correspondiente a los 
tres aparatos que le fueron aprehendidos 
y que se hallan afectos al expediente 188 
de 1955.

El importe de las sanciones Impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN . OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De- 
1 legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.276—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio García Falván, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta capital, calle Arco 
del Teatro, número 11, bar, por la pre
sente se le notifica que por acuerdo de 
esta presidencia, y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se ie han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas, por carecer de aptitud legal 
para la venta de encendedores, y otia de 
ciento veinticinco pesetas, equivalente ai 
quíntuplo del impuesto defraudado, co
rrespondiente a los cinco aparatos que le 
fueron aprehendidos y que se hallan afec
tos al expediente 273 de 1955.

Et importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible),

4.277—0.

Desconociéndose el actual domicilio de . 
Carlos Fernández García, cuyo último do
micilio lo tuvo en -esta cápital, calle Sa
lamanca, 54, 2.°, 2.a, por la presente se 
le notifica que por acuerdo de esta pre
sidencia, y de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto de 29 de abril 

i de 1927, se le han impuesto las siguieh»
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tes sanciones: una de ciento veinticinco 
pesetas, por carecer de aptitud legal para 
la venta Q'e encendedores, y otra de se
tenta y cinco pesetas, equivalente al quín
tuplo del impuesto defraudado, corres
pondiente a los tres aparatos que le fue- 
3x>n aprehendidos y que se hallan afec
tos al expediente 437 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de. Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
,4.278—0.

_  Desconociéndose el actual domicilio de 
Teodoro Martínez Membrilla, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Puerta Santa Madrona, 8 bis, 4.°, 1», 
pór la presente se le notifica que por 
acuerdo de* esta presidencia, y de con- 

. iórmidad con lo establecido en el Real 
Decreto de 29 de abril de 1927, se le han 
impuesto las siguientes sanciones: una de 
ciento veinticinco pesetas, por carecer de 
aptitud legal para la venta de encende
dores, y otra de doscientas setenta v cinco 
pesetas, equivalente al quíntuplo del im
puesto‘defraudado que corresponde a los 
once encendedores que le fueron aprehen
didos y que se hallan afectos al esroedien- 
teV442 de 1955. ,

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
ele Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
fiSTÁDO, advirtiéndole que de no veri- 
ñcárlo se le exigirá el pago por la vía de 
ápremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
,4 .279,-0

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Giménez Carrillo, cuyo • último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capi
tal, calle Picalques, número 9, 3.°, 1.a, por 
la presente se le notifica que por acuerdo 
'dé esta presidencia, y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 29 
de abril de 1927, se le han impuesto las 
siguientes sanciones: una de ciento vein
ticinco pesetas, por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de trescientas pesetas, equivalente al quin
tuplo del impuesto defraudado y que co
rresponden a los doce encendedores que 
le-fueron aprehendidos y que se hallan 
afectos al expediente 1.575 de 1955.

El importé de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta De'egación 
de Hacienda, en papel de pagos al Estar- 
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO, advirtiéndole qüe de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la Vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
'4.280—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dbinmgo Ortega Vallejo, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle San Ramón, 68, por la presente se 
le nótlilcá que por acuerdo de esta pre
sidencia, y de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto de 29 de abril 
dé 1927, se le han impuesto las siguien
tes-sanciones: una de ciento veinticinco 
pesetas, por carecer de aptitud legal para 
la venta de encendedores, y otra de igual

cuantía, equivalente al quíntuplo del im
puesto defraudado y que corresponden a 
los cinco encendedores que le fueron apre
hendidos y qué. se hallan afectos al ex
pediente 117 de 1956.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se lé exigirá el pago por la vía de 
apremio. ■

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.281—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Robles Fernández, cuyo último do
micilio conocido en esta capital lo tuvo 
en la avenida Mistral, número 25, 1.°, 1.», 
por la presente se le notifica que por 
acuerdo de esta presidencia, y de confor
midad con lo establecido en el Real De
creto de 29 de abril de 1927, se le han im
puesto las siguientes sanciones: una de 
ciento veinticinco pesetas, por carecer de 
aptitud legal para la venta de encende
dores, y otra de mil novecientas setenta 
y cinco pesetas, equivalente al quíntuplo 
del impuesto defraudado y que correspon
den a los 'setenta y nuéve encendedores 
que le fueron aprehendidos v que se ha
llan afectos al expediente 1.536 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente ál que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona* 23 de-julio. de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.-282—0 .

Desconociéndose el actual domicilio, de 
Santiago. Lorenzo Ruiz, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Viladecamps, 2 bis, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
presidencia y de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han* impuesto las si
guientes .sanciones: ;una de ciento vein
ticinco pesetas por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de cuatrocientas veinticinco pesetas, equi
valente al quíntuplo del impuesto defrau
dado que corresponde a los diecisiete en
cendedores que le fueron aprehendidos y 
que se hallan afectos al expediente 1.460 
de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel dé pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.283—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Basilio Zacarides López, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Campoamor, 22, entresuelo, por la 
presente se le notifica que por acuerdo 
de esta presidencia y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las s k  
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas, por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de doscientas pesetas, equivalente, al quín
tuplo del impuesto defraudado, que co

rresponde a los ocho encendedores que le 
fueron aprehendidos y que se hallan afec
tados al expediente 1.181 da 1955.

El importe de las sanción os impuestas 
deberé, ser ingresado en esta Dr\egooióu 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a, 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible;.

4.284—0.

Desconociéndose el actual domicilio cte 
Francisco Ternero Pérez, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo .en esta capital, 
calle Canuda, núm. 25, entresuelo, por la 
presente se le notifica que por acuerdo 
de esta presidencia y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores v otra 
de trescientas pesetas, equivalente al 
quíntuplo del impuesto defraudado, que 
corresponde a los doce encendedores que le 
fueron aprehendidos y que se hallan afec
tos al expediente 1.110 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos af Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de Julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegiole),

4.285—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
David Fernández Jarrín, cuyo último do
micilio conocido lo. tuvo en esta capital, 
calle Santa Mónica, 2, principal, cuarta, 
por la presente se le notifica que' por 
acuerdo de esta presidencia y de confor
midad con lo establecido en * el Real De
creto de 29. de abril de 1927, se le han 
impuesto las siguientes sanciones: una de 
ciento veinticinco pesetas por carecer de 
aptitud legal para la venta de encende
dores, y otra de trescientas pesetas, equi
valente al quíntuplo del impuesto defrau
dado, que corresponde a los dece encen
dedores que le fueron aprehendidos y que 
se hallan afectos al expediente 974-1955.

El importe de lás sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir dél siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ÉSTÁDO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía dé 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible;.

4.286—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Tomás Teixido Umbert, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle de Jesús, núm. 16, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
presidencia y de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de. setecientas setenta y cinco pesetas, 
equivalente al quíntuplo del impuesto de
fraudado, que corresponde a los treinta- y 
un encendedores que le fueron aprehen
didos y que se hallan afectos al expe
diente 971 de 1955.

El importe de las sancionas impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación
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de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (fiegible).

4.287—0 .

Desconociéndose el actual domicP'o tíe 
José Díaz Martínez, cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en esta capital, calle 
Constitución, núm. 5, tercero, por la pre
sente se le notifica que por acuerdo de 
esta presidencia y de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones! una de ciento veinti
cinco pesetas, por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de trescientas cincuenta pesetas, equiva
lente al quíntuplo del impuesto defrau
dado. que corresponde a catorce encende
dores que le fueron aprehendidos y que 
se hallan afectos al expediente núm 951 
de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio. *

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.288—P.

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
Celedonio Lasaro Banóu, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Badalona, de 
esta provincia, en la calle San Joaquín, 
número 35, 2.°, 2.a, por la presente se le 
notifica que por acuerdo de esta presi
dencia y de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto de 29 de abril 
de 1927, se le han impuesto las siguien
tes sanciones: una de ciento veinticinco 
pesetas por carecer tíe aptitud legal para 
la venta de encendedores, y otra de dos
cientas pesetas, equivalente al quintuplo 
del impuesto defraudado, correspondiente 
a los ocho encendedores que le fueron 
aprehendidos y que se hallan afectos al 
expediente 890 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en* esta De* egación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá ei pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.289—0 .

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
Jaime Sola Jiméns, cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en la localioad de 
Rubí, calle carretera 102, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
presidencia y de conformidad con lo es* 
tablecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927. se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas, por carecer de aptitud le
gal para la venta de encendedores, y otra 
de setenta  ̂ cinco pesetas, equivalente al 
quintuplo tíel impuesto defraudado co
rrespondiente a los tres encendedores que 
le fueron aprehendidos y que se hallan 
afectos al expediente antes mencionado.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta De egación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do. en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri*

ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.290—0.

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
Laureano Martínez Gil, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en la localidad 
de Sabadell, de esta provincia, calle ca
rretera de Caldas, núm. 5, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
presidencia y de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento veinti
cinco pesetas por carecer de aptitud legal 
para la venta de encendedores, y otra de 
veinticinco pesetas, equivalente al quin
tuplo del impuesto defraudado, que co
rresponde a un encendedor que le fué 
aprehendido y que se halla afecto al ex
pediente 757 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente «ilegible)

4.291—P.

Desconociéndose el actual domicilio tíe 
Antonio Puyuelo Plana, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta capital, 
Espadería, 16, entresuelo, por la presente 
se le notifica que por acuerdo de esta 
presidencia y de conformidad con lo es
tablecido en el Real Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones: una de ciento vein
ticinco pesetas por carecer de aptitud le
gal para la venta oe encendedores, y otra 
de mil trescientas setenta y cinco pese
tas, equivalente al quíntuplo del impues
to defraudado que corresponde a los cin
cuenta y cinco encendedores que le fue
ron aprehendidos y que se hallan afectos 
al expediente 512 de 1955.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contactos a 
partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficarlo se le exigirá el pago por la vía de 
apremio.

Barcelona, 23 de julio de 1956.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.292—0.

A L I C A N T E

Inspección

E dicto

Contribución industrial. — "Número Ins
pección 2.852/50. Contraído ai núm. 1

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en relación con el expediente núme
ro 2.852 de 1950, instruido con fecha 26 
de octubre del año 1950 por esta Inspec
ción de Hacienda a don Gregorio Coloma 
García, la Administración de Rentas Pú
blicas ha practicado la siguiente liqui
dación:

Año 1950.—Tarifa primera. Epígrafe 26.
Cuota Tesoro anual ............. ....
Recargo municipal 25 por 100... 
Recargo provincial 40 por 100...
Recargo transitorio ......................
Paro Obrero, 6,665 por 100 .......

Penalidad tanto de la c u o ta .......

Total a  Ingresar

2.196.00 
549,00
878.40
878.40
146.40

4.648.20
2.196.00

6.844.20

Esta liquidación debe ponerse en co
nocimiento del interesado para prevenir
le que ha de hacer efectivo el importe de 
dicha liquidación dentro del improrroga
ble plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la notificación. Contra 
la presente liquidación puede interponer? 
se recurso de reposición ante la Oficina 
Liquidadora en el plazo de ocho días, 
o de alzada en el de quince, ante el Tri
bunal Económico-administrativo de esta 
provincia, dentro de los términos del ar
tículo segundo de la Ley de 28 de marzo 
de 1941. bien entendido que ninguno de 
ios recursos interrumpa el plazo para el 
ingreso del importe liquidado.

Y habiendo desaparecido la Empresa 
«Gregorio Coloma García» en el domici
lio fijado en el expediente incoado. Pin
tor G.isbert, número 5, de Alcoy, e ig
norándose su actual paradero, se hace la 
presente notificación por edicto, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 37 del vigente Reglamento del Pro
cedimiento en las Reclamaciones Econó- 
mieo-administrati vas.

Alicante, 4 de agosto de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

3.277—0.
BADAJOZ

Caja General de Depósitos

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés consti
tuido en esta Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos en 9 de febrero de 
1946 y con los números 77 del diario de 
entrada y 19.023 de registro de inscrip
ción, que se constituyó por el excelentí
simo Ayuntamiento de Jerez de los Ca
balleros, a disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, en con
cepto de indemnización a ios herederos 
de la Marquesa de Bahamonde don José.

! doña Pilar y doña Isabel Ruiz Fernández 
de Córdoba: doña Laura Ramírez Coixo, 
en su propio nombre y en el de su me
nor hija doña María del Pilar Ruiz Ra
mírez, y don Alfonso, don Fausto, don 
Victoriano y don Alberto Ruiz, como pro- 
pietariqs de la finca «Torres de las Sil
gadas», por la expropiación de aguas y 
terrenos para el abastecimiento de las 
potables a la ciudad de Jerez de los Ca
balleros, y por un importe de 49.239,15 
(cuarenta y nueve mil doscientas treinta 
y nueve pesetas con quince céntimos) se 
pone en conocimiento del público en ge
neral, por medió del presente anuncio, a 
fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentre el reseñado resguardo lo 
entregue en esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, acreditando, para 
elle lo que hubiere lugar, dentro de un 
plazo de dos meses, a partir de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, que para ello se le concede, pues 
si así no fuera, será anulado el resguardo 
de referencia, que quedará sin ningún 
valor ni efecto, y será expedido en su 
lugar el duplicado del mismo, válido a 
todos los efectos legales.

Badajoz, 21 dé julio de 1956.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

8.618—O.
BALEARES

Se pone en general conocimiento que 
don Juan Bautista Veiret Reus ha cesado, 
por defunción, én el desempeño del car
go de Habilitado de Clases Pasivas en 
la Delegación de Hacienda de Baleares, 
en la que lo venía ejerciendo.

Lo que se publica en atención a lo 
establecido en el apartado c) del artícu
lo 66 del Decreto de 7 de noviembre de 
1944, debiendo formular el que se con
sidere perjudicado la oportuna reclama
ción, en el plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación del presente anun
cio.

8.278—0 .
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CASTELLON DE LA PLANA

Habiéndose extraviado ios i esguardos 
talonarios expedido* por la Sucursal de 
la Caja de Depósitos 1e esta provincia,

en las fechas y oajo ios números que se 
expresan a continuación, correspodientes 
a los depósitos constituidos por los Impo
nentes que también se indican:

Número
de

entrada
Número

de
Registro

Fecha Importe I mp o n e n t e

Necesarios con interés

233
10

172
14041

7
13931
13730

371
2

402
357
358 
352 
351

22- 6-1929 
1-12-1938 

27- 5-1930 
21-11-1928 
8- 1-1929 
7- 9-1928 

15- 9-1928

335.00 
1.000,00

350.00 
1.600,00

333.35
8335

250.00

Hisp.° Fuente en Segures. 
Idem.
Idem.
José Catalán Bea.
Arturo Va’.ero Belles. 

Ezequiel Davalos Masip. 
Idem.

Necesarios sin interés
13828
13923

303
76
26
57
98
€4
'65

9643
9662

1C044
1X145

18
9969
9989
9974
9975

28- 6-1929 
30- 8-1928 
22- 8-1930 
27- 2-1935
21- 2-1947 
14- 4-1930
22- 4-1930 
20 3-1930 
20- 2-1930

1.580.00
320.00

2.850.00
450.00

4.550.00
2.600.00 
3.400,00

300.00
300.00

Hísp.0 Fuente en Segures. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Arturo Valero Belles. 
Idem.
Idem.
Idem.

Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen, para que los presenten en 
esta Sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia de Castellón, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones necesarias para que no se en
treguen ios referidos depósitos si no a 
su legítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses que sean desde lá pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Castellón. 31 de lulio de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

4.318-0.
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350. de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento de 
los interesados, se comunica aue en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
la* siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 76:
Clotilde Valiente Paláu.—M. Civil.
María Paz García Escudero.—M. Mi

litar Traslado.
Elvira Zurita Ruiz de Morales.—M. Mi

litar.
María Encarnación Morón Pascual.— 

M. Militar.
Marta Dolores López López.—M. Mili

tar.
Antonio Salmerón Martínez.—Baja en 

nómina.
Indice número 77:
dementa Serón Tolosana.—M. CiviL
Tomás Morales Luiz.—Jubilados.
Roberto Juan Solei Torro Jubilados.
Plácida González Alvarez.— Jubilados.
Victoria Rey Morales.—M. Militar.
María Aznar Sánchez.—M .. Militar
Francisca Ferriz Mayordomo.—M. Mili

tar
Indice número 78:
José Baraces Sauba.—Retirados-Cruces^
José Mur Sesé—Retirados-Cruces.
Benigno Aguirre Erdocia. —1 Retirados- 

Cruces.

Indice número 79:
Josefa Lainez Rubio.—M. Militar.
Mariano Montón Francisco.—Retirados- 

Cruces.
Santiago Lához Lázaro.—Retirados-Cru

ces
Luis González Martí. — Retirados-Cru

ces
Antonio Aledo Muñoz.—Retirados-Cru

ces.
Maximiano Solera Maenza.—Retirados- 

Cruces.
Indice número 80:
Brígida Ortega Sevilla.—M. Civil.
Guadalupe Pérez Rodríguez.—M. Mi

litar
Huérfanas Monasterio G o n z á l e z . — 

M Militar
Ramona Treviño García.—M. Militar.
María de la C r u z  Gutiérrez Pía.— 

M Militar.
Valencia. 2 de agosto* de, 1956.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
4.359-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Autonomía Constructiva, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

bloques huecos de hormigón.
Capital: 10.000.000 de pesetas
Producción: Bloques huecos de hormi

gón de distintos tamaños, por un valor 
de 3.500.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
drid.

Madrid, 2 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe accidental M. Peñalver.

8.617—0.
BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Comadran y Compañía.
Localidad de emplazamiento: Moyá.
Objeto de la petición: Instalar en su

fábrica de hilados y tejidos de lana la si
guiente maquinaria de procedencia ex
tranjera: Una máquina para *nci ¿ai hi
lados de estambre, de 200 cencímetros de 
ancho útil, con dispositiv * oe ensión 
automática fraccionada, balsa con doble 
fondo para calefacción directa e indirec
ta, ci indro sumergidor desplazabie, cá
mara de secaje de tres metros de longi
tud; aparatos eléctricos de control de 
temperatura y densidad ae la cola Pre
parador de cola con regulado? automáti
co de temperatura, termómetros y regis
trador eleéctrico. por »in va'or teta» de 
940.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
ios constructores nacionales como los que 
por cualquier causa puedan suministrar 
dicha maquinaria lo manifiesten dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta De egaclón de Industria, avenida Ge
neralísimo Franco. 407

Barcelona 23 de Julio de 1956—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.563—0.
v ALAVA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Constantino Sampe- 
dro Pérez Avalos.

Domicilio; Vitoriá. Cubo. 2.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de mecá

nica de precisión a la fabricación de má
quinas de cerrar oocas a sacos.

Producción a obtener: Máquinas de ce
rrar bocas a sacos, según Modelo de Uti
lidad número 215.488. 50 anuales.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

S e " hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados por la misma presenten los éscri- 
to? que estimen oportunos, por duplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en estas ofici
nas, Dato. 49.

Vitoria, 14 de lulio de 1956.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

8.628—0.
ALICANTE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D. Antonio López Baez£
Lugar de situación de la industria: 

Callosa de Segura.
Objeto de la petición: Instalar en la 

calle Ruiz' de Alda, de dicho localidad, 
un cinematógrafo de verano.

Capital: 90 000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p azo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación de Idustria, avenida del Gene
ral Mola. 3.

Alicante. 10 de Julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

8.263—0.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Garcia Campo.
Lugar de situación de la industria: 

Montijo.
Objeto: Ampliar su industria de car

pintería. mediante la instalación de una
máquina escopleadora de 2 C. V.. una
máquina espigadora de 2 C. V., una sie
rra de cinta de un metro, de 8 C V., 
una prensa de contrachapear y una má
quina combinada, de 2 C. V.

La industria empleará maquinaria y 
primera.* materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,
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dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, 21 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe', A. Martínez.8.627—0.

CACERES 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Julián DomínguezSánchez.Objeto: Instalación, en Ahigal. de una cámara frigorífica de 10 metros cúbicos para la conservación de hielo v productos perecederos e instalación de un mue- b'e mostrador para conservación de helados.Capital: 300.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado. dentro del plazo máximo de diez dias, los escritos que estimen convenientes, en las oficinas de esta Delegación, plaza de América, 3Cáceres. 20 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.8.632—0.
CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a  i n d ü s t í S a

Peticionario: Don Juan Bodí Oliver.Emplazamiento: Burriana.Objeto: Niquelado, cobreado y pintado de metales.Producción: Niquelado, cobreado y pintado de metales, según encargos, sin poder precisar la producción.Capital: 14.200 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que lo.3 industriales que se consideren afectados por ia misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria, calle de Pola. 36.Castellón, 17 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. P. A., J. Ramos.8.626—0*
LOGROÑO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Cedrón y Sola. S. R. C.Emplazamiento: Pradejón.Objeto: Ampliar una industria de íar bricación de tejas y ladrillos con diversa maquinarla, y para un aumento en la producción anual actual que es de 1.651.700 piezas, de un 35 por 100 más.Capital de la ampliación: 200.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los induMriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación, calle del Capitán Corté.». número 2.Logroño, 11 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña.8.638—0 .
Peticionario: «Torrealba y Bezares, Sociedad Anónima».Emplazamiento: Logroño.Objeto: Ampliar una industria de fabricación de bolsas de papel instalando una máquina de hacer bolsas de gran calidád. con fondo rectangular y pliegues laterales, modelo «Triunfo», tama- ñu I, de procedencia alemana. La producción anual, que actualmente es de 45.000.000, se aumentará en 20.000.000 más de bolsas con o sin impresión,Capital de la ampliación: 1.100.000 pesetas.

Materias prima»: Nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados poi la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro de' plazo de diez días, en las oficinas ‘de esta Delegación, calle del Capitán Cortés número 2.Logroño, tí de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. José Lapeña.8.639—0.
Peticionario: Don J u l i o  GalarretaAlonso.Emplazamiento: Logroño.Objeto: Ampliar una industria de carpintería con diversa maquinaria, aumentando la producción anual, actualmente valorada en 50.000 pesetas, en 100 000 pesetas más.Capital ampliado: 27.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación, calle del Capitán Cortés número 2.Logroño, 10 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. José Lapeña.8.640—0.
Peticionario: Don Juan Pablo Lerena.Emplazamiento: Navarrete.Objeto: Ampliar una industria de fabricación de ladrillos con un aumento en la producción anual de 500.000 piezas sobre 135.000 que se elaboran actualmente.Capital de la ampliación: 125.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro de’ plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación, calle del Capitán Cortés. número 2Logroño, 10 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. José Lapeña.8.641—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Sociedad Trilladora».Emplazamiento: Abalos.Objeto: Instalar una línea eléctrica en A T. a 13.2 KV.. derivada de la que es piopiedad de Electra Vasco-Alavesa, Sociedad Anónima (San Vicente-Abalos). y caseta transformadora de 25 KVA., para el suministro eléctrico a una máquina trilladora.Materiales NacionalesSe hace pública esta petición para que lo3 industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro de* plazo de diez dictó, en las oficinas de esta Delegación, calle del Capitán Cortés. número 2.Logroño, 19 de Julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, José Lapeña.8.642—0
Peticionario: Don' Francisco DuffauMarcet.Emplazamiento: Fuenmayor.Objeto: Instalar una industria de fabricación de productos enológicos con aplicación a la elaboración de vinos, para una producción anual de 5.000 kilogramos y con la siguiente maquinaria: un molino triturador-tamizador, una caldera de 80 litros, aparatos para llenar y cerrar envases, ventilador-aspirador y quemador de fuel-oil.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Capital social: 129.000 pesetas.

Se nace pública esta petición para que ios indust riales que sé consideren a feote tíos peí la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que consideren oportunos, dentro de) plazo ele diez días en las oficinas de esta Delegación, calle del Capitán Cortés número 2Logroño. 10 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe. José Lapeña.8.643—0.
MURCIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Guzmán Sevilla Es- pín.Emplazamiento: Muía (Murcia).Capital: 180 000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de cerámica instalando un mo- . lino triturador y sustituir un motor de gasolina de 17 C V. por otro de gas-oil de 10 C. V.Producción: Invariable.Maquinaria y primeras materias: Nar clónales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasit.as. número 1.Murcia. 9 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.8.637—0.
SEVILLA

"* P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Industrias Subsidiarias de Aviación, S. A.Emplazamiento: San Jerónimo (Sevilla).Capital social: 15.000.000 de pesetas.Capital de la modificación: 168.531,20 pesetas.Objeto de la petición: Autorización para transformar dos hornos de sales pa~a tratamientos térmicos de metales que utilizarán fuel-oil en vez de gas-oil: Idem* tres hornos de mufla, que utilizarán firl- oil en vez de energía eléctrica * gas-o4l; ídem cuatro calderas df vapor, que utilizarán fuel-oil en vez de carbón miner.ti.Maquinaria: NacionalSe hace pública esta petición para q’ie cuantos industriales se encuentren afee tados por la misma presenten los escritos que estimen pertinentes debidam “ ite cumplimentados y por duplicado. it”D del plazo de diez días, en estas oficinas.Sevilla, 10 de julio de 1956.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.8.840-0.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Rodr guez Ruiz.Emplazamiento: Sevilla.Capital actual: 91.800 pesetas.Capital de la ampliación: 74.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación del taller de su industria de fabricación de cubos metálicos para uso doméstico, mediante la instalación de una prensa excéntrica de 45 Tm , accionada por un motor eléctrico de 3 CV.: otra de 20 Tm., y motor eléctrico de 2 CV.; otra de diez toneladas métricas, y motor eléctrico de1 CV.; una máquina de cortar chapa, y motor eléctrico de ’ CV.: un cilindro para enderezar chapa, y motor eléctrico de2 CV., y dos troqueles de husillo, accionados a brazo.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que cuantos se encuentren afectados por la misma presenten los escritos que esti-
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men pertinentes, debidamente reintegra* 
dos y por duplicado, en el plazo de diez 
días, en estas oficinas.

Sevilla, 24 de julio de 1956.-E l Inge
niera Jefe, Manuel Sagrera.

8.832-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
L E O N  

T ít u l o s  de m in a s

Cumpliendo lo dispuesto n el artícu
lo 95 del Reglamento de Minería, se 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO que en esta Jefatura de Minas 
se lian recibido los títulos de propiedad 
de las minas que se expresan a continua
ción. advirtiendo a los interesados que. 
de acuerdo con !o dispuesto en el ar
tículo 94 del mismo Reglamento, deberán 
presentarse a recoger el título v la co
pia del piano en el plazo de treinta 
di as, a partir de la fecha de esta publi
cación.

«Rebeca», número 11.386, sita en el 
Ayuntamiento de Valderrueda, de 144 
pertenencias de mineral de carbón, titu
lada el 16 de junio de 1956. a nombre de 
don Francisco Torres Fuente y don José 
Cabeza Ramasco, con vecindad en San 
Felices de Castillería, el primero, y en 
Barruelo de Santullán, * el segundo, sien
do representante en León don José Re
tólo Fuertes; y

«Anita», número 11.511, sita en el 
Ayuntamiento de Láncara de Luna, de 
9ií pertenencias de mineral de hierro, ti
tulada el 6 de junio de 1956. a nombre 
de don José Alvarez Alvarez. con vecin
dad en Gijón. siendo representante en 
León don Santiago Soto Lorenzana.

León 19 de junio de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Silvarifio.

4.060—0.

FALENCIA
Provincia de Burgos ’

El Ingeniero Jefe de' este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
la siguiente concesión de explotación di
recta:

Numero: 3.619.
Nombre del permiso: «San José»,
Mineral: Mioa y otras.
Hectáreas: 86.
Término municipal: Fuentenebro.
Publicación en el «Boletín Oficial» de 

la provincia: Número 120. de fecha 28 
de mayo de 1956.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a la 
anterior concesión de explotación lo ve
rifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Palenecia, 5 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, G. Adriano García-Lomas.

4.039—0.
Provincia de Patencia

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria ha sida otorgad el permiso 
de investigación que a continuación se 
reseña:

Número: 2.941.
Nombre: «Virgen de Llano».
Mineral: Hierro y otros.
Hectáreas: 33.
Término municipal: Aguilar de Cam

peo.
Lo que, a los efectos deí artículo 65 

de* vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se hace saber 
su interesado y público en general.

Palencia , 28 de junio de 1956.—El 'In
geniero Jefe, G. Adriano García-Lomas.

4.071—0,

SALAMANCA
Por el Ministerio de Industria, y en 

razón de hallarse en zona reservada por 
el Estado, ha sido concedido, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 14 
de la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944, el permiso de investigación minera 
siguiente:

Número 525, nombrado «Santa Rita», 
de 24 pertenencias de mineral de volfra
mio. en término municipal de Narrillos 
del Alamo, de la provincia de Avila.

Lo que, para general conocimiento se 
hace pública mediante el presente anun
cio. en cumplimiento de lo dispuesto en 4 
ei artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Salamanca, 28 de junio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

4.074—O.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que han sido solicitar 
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
tas:

Número del permiso: 1.559-N Nombre 
del permiso: «El Almagre II». Mineral: 
Azufre (Sección B>. Hectáreas: 10 Tér
mino municipal: Güimar. Publicado en ei 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 62, de 23 de mayo 1956.

Número del permiso: 1.563-N. Nombre 
del permiso: «Azulejos». Mineral Caolín 
(Sección B). Hectáreas: 48 Término mu
nicipal: La Oiotava. Publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 63, 
de 25 de mayo de 1956

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse 
a los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación lo verifiqie 
en el término de treinta días por escrito, 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, Guillermo 
Gortázar Elío.

4.077—0 .

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
tas:

Número del permiso: 1.565-N Nombre 
del permiso: «L os  Zarzales». Mineral: 
Piedra pómez y caolín (Sección R > Hec- 
táres: 281. Término municipal: Güimar 
y Arafo. Publicado en el «Boietín Oficial» 
de la provincia número 69, de 8 de ju
nio de 1956.

Número del permiso: 1.564-N  ̂ Nombre 
del permiso: «La Caldera». Mineral* Azu
fre (Sección B). Hectáreas: 42. Término 
municipal: Santiago del Teide. Publicar 
do en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 70. de 11 de junio de 1956

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación lo verifique 
en el término de treinta días por escrito, 
presentado en esta Jeiatura de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 
1956.—El Ingeniero Jefe, Guillermo Gor
tázar Elío.

4.078—0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mí-, 
ñero hace saber. Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directas:

Número del permiso: 1.557-N. Nombre 
del permiso: «El Puertito». Mineral: Ti
tanio, pómez, caolín, hierro y otros (Sec
ción B). Hectáreas: 498. Término muni
cipal: Güimar. Publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 57, de 11 
de mayo de 1956.

Número del permiso: 1.561-N Nombre 
del permiso: «El Colorado». Mineral: Ti
tanio, pómez, caolín, hierro y otros (Sec
ción B). Hectáreas: 869. Término muni- 
cipar: Güimar Publicado yen el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 60 
de 18 de mayo de 1956.

Número del permiso: 1.562-N. Nombre 
del permiso: «El Dorado». Mineral: Ti
tanio, pómez, caolín, hierro y otros (Sec
ción B). Hectáreas: 373. Término muni
cipal: Güimar y Arafo. Publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 60, de 18 de mayo de 1956.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse 
a los anteriores permisos de investiga
ción y concesiones de explotación, lo ve
rifique en el término de treinta días 
por escrito, presentado en esta Jefatu
ra de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de mayo 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, Guillermo 
Gortázar Elío.

4.076—0 .

SANTANDER 
Provincia de Santander

El Ingeniero Jefe dé este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido sodeitado 
el siguiente permiso de investigación:

Número del 'permiso: 15.745
Nombre del permiso: «María Jesús Se

gunda».
Mineral: Barita.
Hectáreas: 51.
Término municipal: Herrerías.
Publicado en el «Boletín Oficial» de la 

provincia número 71, de 13 de junio de 
1956.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Santander, 2C de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.084-0.

C an cela ció n  de p e r m is o  de in v e s t ig a c ió n

Esta Jefatura de Minas, en providen
cia del día 18 de junio de 1956, y en vir
tud de renuncia voluntaria de los inte
resados, ha venido en cancelar el per
miso de investigación nombrado «La 
Nueva Felguera», número 15.716. de 160 
hectáreas de mineral de hulla, en el tér
mino municipal de Aldea de Ebro. de 
esta provincia, solicitado por don Hipó
lito Cantabrana y don Celestino Pérez 
Valcárcel, declarando franco y registra- 
ble el terreno que comprende el mismo.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 168 del vigente Reglamento para 
el Régimen de la Minería, se hace sa
ber a los interesados y público en ge
neral, con la advertencia de que no po
drán admitirse en esta Jefatura de Mi
nas solicitudes de permisos de investiga
ción o  concesiones directas de explota
ción hasta que hayan transcurrido ocho 
días, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santander, 19 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.079—0.
O t o r g a m ie n t o s  de p e r m is o s

DE INVESTIGACIÓN

El Excmo. Sr. Ministro de Industria, 
con fecha 18 de junio de 1956. ha tenido 
a bien otorgar el permiso de investiga
ción nombrado «Guamizo», núm. 15 729, 
de 131 pertenencias, para mineral de 
zinc, en el término municipal de Ca- 
margo, solicitado por la «S. A. Carbones 
de la Nueva».

Lo que en virtud de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento General para el Ró-
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gimen de la Minería, se hace saber al 
interesado v público en general,

Santander, 25 de junio de 1956.—El 
ingeniero Jefe, Juan .Gómez Ortiz
.4 081-0,

F.l Excmo. Sr. Ministvo de Industria, 
con fecha 27 de abril de 1956, ha tenido 
a bien otorgar el permiso de investiga
ción nombrado «San Lorenzo», número 
15:711, de 45 pertenencia, para minerai 
de hierro. (*n el término municipal de 
Ent.rambasaguas, cuyo interesado es don 
Eugenio Recacoecliea Idiondo, vecino de 
Erandio (Vizcaya).

• Lo que en virtud de lo dispuesto en 
el. Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, se hace saber al intere
sado y público en general.
• Santander, 29 de mayo de 1956.—El 

Ingeniero Jefe. Juan Gómez Ortiz.
4.082-0.

T it u l a c ió n  de c o n c e s io n e s  d ir e c t a s
DE EXPLOTACIÓN

El Excmo Sr. Ministro de Industria, 
Con fecha 6 de junio de 1956, ha tenido 
a bien expedir los siguientes títulos de 
concesiones directas de explotación: 

Número 15.7Ü2, «Ampliación Aumento 
¡a Porvenir», de 240 hectáreas de mineral 
de zinc, en el término municipal de San- 
tiilana del Mar. cuyo interesado es la 
Sociedad Anónima «Carbones de la Nue
va», con domicilio en Madrid.

Número 15.694, «José María», de 833 
hectáreas de mineral de zinc, en el tér
mino municipal de Udias, del mismo in
teresado. «S. A. Carbones de la Nueva».

Número 15.672, «6.° Aumento a Porve
nir», de 268 hectáreas de mineral de 
zinc, en el término municipal de Alfoz 
de Lloredo, del mismo interesado, «So
ciedad Anónima Carbones de la Nueva».

Lo que por medio de este ‘anuncio se 
hace "saber a los interesados 

Santander, 20 de junio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Juan Gómez Ortiz.

4.083-0 .

C aducid ad  p o r  f a l t a  de  p a g o  d el  c a n o n  
DE SUPERFICIE DE 1955

Esta Jefatura de Minas, en providencia 
del día de hoy, ha resuelto, en virtud de 
certificación de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, caducándolas por 
falta de pago del canon del año 1955, de
clarar caducadas y franco y registrable el 
terreno comprendido por los siguientes 
permisos de investigación:

Número 15.137, «Rex», de 50 hectáreas 
de mineral de caolín, los términos muni
cipales de Limpias y Ampuero, cuyo inte
resado es la Sociedad «Cerámica Rex».

Número 15.542. «Cabruñana», de 25 hec
táreas de mineral de cinc y plomo, en el 
término municipal de Cillorigo Castro, 
cuyo interesado es don Máximo Sánchez 
González, vecino de León.

Número 15.544, «Santa Teresa», de 54 
hectáreas de mineral de plomo y cinc, 
cuyo interesado es don Máximo ^Sánchez 
González, vecino de León. El permiso está 
enclavado en el término municipal de Ca- 
malefio.

Número 15.616, «Nuestra Señora del Pi
lar», de 5,300 hectáreas de mineral de hu
lla, en los términos municipales de Vega 
de Pas y Valdeporres (Burgos), siendo el 
interesado don Carlos Portolés Serrano, 
vecino de Madrid.

Número 15.626,, «Pilar», de 96 hectáreas 
de mineral de cinc, en el término muni
cipal de Camaleño, cuyo interesado es 
don José Calvo Briz, vecino de Potes.

Número 15.628, «La Sólita», de sesenta 
hectáreas de mineral de cinc, en el tér
mino municipal de Camaleño, cuyo inte
resado es don José Calvo Llanes, vecino 
de Potes.

Número 15.691, «Rectificada», de 150 
hectáreas de hierro, en el término muni
cipal de Guriezo, cuyo interesado es don 
Isaac Echevarría Olavarrieta, vecino de 
Sopuerta.

Número 15.092, «Campijo» de 24 hectá
reas de mineral de hierro, en el término 
municipal de Castro Urdíales, cuyo inte
resado es don Ramón Roldán Medrano, 
vecino de Bilbao.

Número 15.697, «Mariflor», de 35 hectá
reas de mineral de hierro, en el termino 
municipal de Voto, cuyo interesado es 
don Narciso San Cristóbal Imaz, vecino 
de Otañes.

Número 15.712. «María Ester», de 213 
hectáreas, de mineral de plomo, en los 
términos municipales de Cabezón de Lié- 
bana y Cillorigo Castro, cuya interesada 
es doña Covadonga García Lamadfid, ve
cina de Cahecho.

Número 13.984, de 20 hectáreas de mi
neral, de caoi’n, nombrada «Milagros», en 
el término municipal de Santa María de 
Cayón, cuyo interesado es don José Fer
nández Avellaneda.

Lo que por el presente anuncio se hace 
saber a tocios los interesados/haciéndose 
significar que no podrán admitirse en es
ta Jefatura de Minas denuncias de los te
rrenos de esas minas hasta que hayan 
transcurrido ocho días después de apare
cido este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Santander, 16 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.080—0.
TERUEL

Provincia de Teruel

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación:

Número del permiso: 4.873. Nombre 
del permiso: «Ana María». Mineral:
Carbón, Hectáreas: 100. Término muni- 

I cipa!: Las Pairas de Castellote. Publica- 
| do en el «Boletín Oficial» de la provih- 
i cia número 57, de 11 de mayo de 1956. 
i  Lo que se hace público a fin de que 
j si alguna persona tiene que oponerse al 
| anterior permiso de investigación, lo ve- 
! rifique en el término de tréinta días 
i  por escrito, presentado en esta Jefatu- 
! ra de Minas.
! Teruel, 14 de mayo de 1956.—Él In- 
j geniero Jefe, Ricardo Espina Almansa.
| 4.086'—O.

| VALENCIA

Provincia de Valencia

| El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investigar 
ción y concesiones de explotación direc
tas*

Número del permiso: 1.804. Nombre dei 
permiso «Jarque». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 40. Término municipal: Aras de 
Alpúente. Publicado en el «Boletín Ofi- 
cila» de la provincia número 136, de 
9 de jimio de 1956. 

j Número del permiso: 1.826. Nombre del 
permiso: «Paco y, Ernesto». Mineral:
Arenas caoliníferas.' Hectáreas: 60. Tér- 

I mino municipal: Bugarra. Publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú- 

! mero 138; de 12 de junio de 1956.
Lo que se hace público a fin de que 

si alguna persona tiene que oponerse 
a los anteriores permiéos de investiga
ción y concesiones de explotación, lo ve
rifique en el término de treinta días por 
escrito, presentado en esta Jefatura de 
Minas. :

Valencia, h  de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, T. carbonell.

i 4.087—O,
t

VIZCAYA
Con fecha 18 de Junio de 1956 ha sido 

otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Buena Vista», 
número 12.403, de 101 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en los parajes 
«Arroyo de Valnera» o de «Pando». «Los 
Pilares», «La Pena», «Valpera» y otros, dei 
barrio de Pando, ael término municipal 
de Trucios (Vizcaya), a favor de don 
Pedro Aguirre Aza, vecino de Arcentales 
(Vizcaya).

Bilbao, 28 de junio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

4.090—0.

Provincia de Vizcaya

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 
j  ñero hace saber: Que ha sido solicitado 

el siguiente permiso de investigación:
Número del permiso: 12.442. Nombre 

del permiso: «Carmen 2.a». Mineral: Hie
rro. Hectáreas: 108. Término municipal: 
Sopuerta. Publicado en el «Boletín Ofi
ciaba de la provincia número 69, de 18 
de junio de 1956.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días 
por escrito, presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Bilbao, 22 de junio de 1956.—El Inge- 
| niero Jefe, Antonio Barrera.
I 4.089—0 .
| ZARAGOZA
| Provincia de Huesca

¡ El Ingeniero Jefe de este, Distrito Mi
nero hace saber; Que ha sido solicitado 
do el siguiente permiso de investiga
ción:

Número del permiso: 1.829 Nombre
del permiso: «Francisco Antonio». Mine
ral: Lignito. Hectáreas: 163. Término
municipal: Torrente de Cinca. Publica
do en el «Boletín Oflciab de la provin
cia número 130, de 8 de junio de 1956.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días 
por escrito, presentado en esta Jeíatu- 

¡ ra de Minas.
! Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El In- 
I geniero Jefe accidental, Julián Escudero.
| 4.095—0.
| Provincia de Zaragoza

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: ‘

Número del permiso: 1.883. Nombre del 
permiso: «San Francicso». Mineral: Lig
nito. Hectáreas: 46. Término municipal: 
Mequinenza. Publicado en el «Boletín 
Oficiab) de la provincia número 59, de 
13 de marzo de 1943.

Lo que se hace público a fin de que 
I si alguna persona tiene que oponerse al 
! anterior permiso de investigación, lo ve- 
| rifique en el término de treinta dias por 

escrito, presentado en esta Jefatura de 
I Minas.

Zaragoza, 13 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Julián Escudero

4.094—0.
Don Julián Escudero Aladrén, Ingeniero

Jefe accidental del Distrito Minero fie
Zaragoza.
Hago saber: Que con fecha 21 dé mayo 

de 1956, ha sido dictada por el Ministerio 
de Industria la siguiente resolución:

Hay un membrete que dice: «Minis
terio de Industria. Dirección General de 
Minas y C o m b u s t i b l e s . —Ref. M. 2 
mgm/mj.»

«Excmo. Sr.: De acuerdo con el dicta
men del Consejo de Minería, esta Diréc-
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ción General propone a V E. otorgar el 
p e r m i s o  de investigación denominado 
«Augusta», número 1.785, de hidrocarbu
ros, de las provincias de Huesca y Zar 
ragoza. a la Compañía Eléctrica de Ca
taluña, S. A., haciendo constar en el 
otorgamiento que dicho espediente se ini
ció en 5 de noviembre de 1952, fecha an
terior a la declaración de reserva de hi
drocarburos en 12 de diciembre de 1952, 
y que está en zona reservada a favor 
del Estado para rocas bituminosas, mi
nerales de uranio y otros radiactivos.

Deberán cumplirse, en lo que respec
ta al mismo, las condiciones siguientes:

1 .- Figurando en el proyecto de inves
tigación presentado por el peticionario 
únicamente un sondeo de unos 200 me
tros a unos dos kilómetros y medio del 
centro geográfico de Plasencia del Monte, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 69 del Reglamento de Minería, empe
zarán los trabajos del mismo dentro de 
los seis meses siguientes a la notificación 
del otorgamiento del permiso, continuan
do sin interrupción alguna y dándose 
un plazo de seis meses para la instala
ción de la maquinaria y ejecución del 
sondeo, salvo caso de fuerza mayor, avSÍ 
apreciado por la Dirección General de 
Minas, previo informe de la Jefatura.

2.a Terminado el sondeo proyectado, 
de no considerar que se demuestra la 
existencia del criadero y, por tanto, que 
no procede la concesión derivada de la 
explotación, según establecen los artícu
los 21 de la Ley de Minas y 78 de su 
Reglamento, deberá el concesionario, pa
ra cumplir lo señalado en el artículo 32 
de la Ley de Minas, seguir efectuando 
las investigaciones oportunas, previa la 
presentación de proyecto correspondien
te, para la aprobación de la Jefatura de 
Minas.

3.a La Jefatura de Minas de Zaragoza, 
una vez dada cuenta por el interesado 
del comienzo de los trabajos, efectuará 
cada tres meses, y a costa del mismo, 
una visita de inspección a los trabajos 
de sondeo, emitiendo el informe  ̂corres
pondiente sobre si éstos se efectúan sin 
interrupción, estado de los mismos, te
rrenos atravesados y demás considera
ciones que estime pertinentes.

V E. resolverá.
Madrid, 21 de mayo de 195G.—-El Di

rector general (firma ilegible).—Por de
legación. Conforme.—21-5;56. (Ilegible.)»

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíQUlo 65 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946, y demás pertinentes efec
tos.

Záragcza, 28 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe accidental. Julián Escudero 
Aladren.

4.091—O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICANTE 
N UEVAS IN DUSTRIAS

Peticionario: Caja ele Ahorros y Soco
rros y Monte de Piedad de Nuestra Se
ñora de Monserrale.

Objeto: Instalar una industria de tri
lla mecánica.

Emplazamiento: Guardamar, Torrevie- 
3a. San Miguel y otros

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunos, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este anun
cio.

Alicante, 30 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

4,326-0.

Peticionario: Caja de Ahorros y So
corros y Monte de Piedad de Nuestra Se
ñora dé Monserrate.

Objeto: Instalar una industria de trilla 
mecánica.

Emplazamiento: Orihuela.
Maquinaria y 'materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura' 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio.

Alicante, 30 de julio de 1956.— El Inge
niero Jefe, César Arróniz Sala.

4 .325— 0 .

Peticionarios: Don José Serra Ibáñez, 
don Leopoldo Limares Torregrosa y don 
Fausto Espí Gisbert.

Objeto: Instalar una industria de trilla 
mecánica.

Emplazamiento: Torremanzanas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las' alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 30 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

4.324— 0 .

Peticionario: Caja Rural Cooperativa 
Agrícola Católica.

Objeto: instalación de una industria 
de almazara.

Emplazamiento: Alicante, paraje de
«Chica Guapa».

Maquinaria y materias primas:. Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Sccc, i) , 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 30 de julio de 1956.— -El Inge
niero Jefe, César Arróniz Sala.

4.327—O.

ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa tíel Campo.
Objeto^ de^la petición: Nueva instala

ción de bodega.
Localidad: Alfamen.
Producción anual: 12.000 Hl.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Uva procedente de los 

asociados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen, oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca (paseo General Mola, 15) .

Zaragoza, 51 de juiio de 1956.— El In
geniero Jefe accidental, Carlos Escribar 
110 lsaba.

8.559— 0 .*

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
DE G A N A D E R I A

SANTANDER 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Laurentino Gutiérrez 
Alvarez. Santander.

Objeto de )a petición: Implantación de 
una tablajería equina.

Producción: Indeterminada.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi dupli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería 
(pasadizo de Arcillero, núm. 2, plaza Por- 
ticada).

Santander, 1 de agosto de 1956.—El 
Jefe provincial del Servicio de Ganade
ría (ilegible).

8.560—0 .

VITORIA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Martina Martínez 
de Marañón.

Emplazamiento: Gobeo.
Industria: Chacinera o fábrica de em

butidos.
Capacidad de producción: 32.500 kilo

gramos de carne porcina y vacuna 
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería. de Alava (calle de Postas 27. i.°, 
de Vitoria) las reclamaciones, suscritas 
p o r  cuadruplicado, q u e  se consideren 
oportunas.

Vitoria, 31 de julio de 1956.—El Ins
pector Veterinario Jefe del Servicio. Ra
fael Portero Peyró.

8.561—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las Expropiaciones

del Salto de Montefurado

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término 
municipal de. La, Rúa (Orense), afcc~ 
tadas por el embalse ocasionada por 
la presa de Montefurado, en el río SiL

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de *echa 6 de noviembre 
de 1946, la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de 
fecha 18 de mayo de 1945, en la cuenca 
tíel río Sil, con destino a la producción 
de energía eléctrica, en el Salto denomi
nado «Montefurado», a los efectos de que 
les sea aplicable el procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Para cumplir lo establecido en el ar
ticulo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas, 
de 6 de noviembre de 1939, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de La Rúa (Orense), se publica el 

. presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de de
rechos afectados, qu° a los ocho (8) días 
hábiles y siguientes, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas; previniéndose a los inte
resados que podrán hacer uso de los de
rechos que al efecto determina el ar
tículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 3 de agosto de 1956.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del .Norte de España, Maximino Ca
sares Ortiz.
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Relación de propietarios y fincas afectador por el embalse ocasionado por la presa del Salto de Montefurado en el término 
municipal de La Rúa, cuyas obras ejecuta «Saltos a el Sil, S. A .»:

Número Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

oO
<>

10
.11
112
.14
15
16
17
18 •> 
19 
‘JO 
21 
22
23
24

25
26
27
28

29
30

31
32 
83

34
35
36
37
38
39
40
41

42 
48
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63 
64.
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

76
77
78

79

80 
81 
82

83
84

D. Sen en Alvares Alonso ...............
Da  Consuelo Rodríguez Docampo ...

Herederos de Nicomedes Fernández.
Herederos de Rosalía .......................
D. Senén Alvarez Alonso ................ .
D. Antonio Fernández Rodríguez... 
Herederos de Igracia  Fernandez ... 
Da  Adela Fernández Fernández 
D. Antonio Fernández Rodríguez ...
Da Adela Fernández Fernández ......
Herederos de Ignacia Fernández .... 
Da  Adela Fernández Fernández
D. Magín Garcia Blanco ...............
Da Jovita Prada Fernández .............
Da Dolores Diéguez Díaz .................
Da  Julia Prada Fernández ..............

Da Dolores Diéguez Díaz .................
Da Concepción López Fernández ...
D. Rogelio Fernández Sánchez 
Da Concepción López Fernández ...

D. Rogelio Fernández Sánchez ,
Da Dolores Diéguez Díaz .................

D. Antonio Núñez Fernández ..........
D. Manuel Martínez Docampo 
Da Catalina Alonso y Da Consuelo

Siso .............................................
D Magín García Blanco .................
D. Domingo Blanco Castaño .........
D. Alfonso Arias Fernández .........
Herederos de Joaquin Enríquez ,
D. Nicanor Garcia Blanco ............ .
D. • Francisco Fernández Sánchez ...
D. José Quiroga Móndelo .............
D a Josefa Sangil Ester ....... ............

D. Inocencio Garcia Garcia ...... .
IX José Blanco García ....................
D. Inocencio García García ..........  j
I>." Jovita Prada Fernández ...........

D. Ceferino Rodríguez González ...
Da  Ramona Bujana Diéguez ......
Herederos de Pedro Gayoso ..............
D. W ifredo Martínez Arias .............
D. Alfredo Blanco Estévez .............
D. Antolin Arias Quiroga .............
Herederos de M ana Angela Blanco.
Da  Hortensia Sánchez Blanco ......
IX Cesáreo Arias Quiroga .............
Da María Blanco AlVarez ..'..............
Herederos de María Angela Blanco. 
Hros. de José Fernández Fernández.
D. Manuel Arias Blanco .................
D. José Rodríguez González ..........
Da  Josefa Aristegui Fernández
D. Fedro González Alvarez ...........
D a Teresa García Enríquez .............
D .  Bautista Cariacedo ....................
Da  Ramona Bujana Diéguez ..........
D ■ Francisco Arias Alonso ..............
D. Mariano Martínez García .......
D. Angel Blanco Rodríguez ..........
D. Serien Alvaiez Alonso .................
Da- Adela Méndez Siso ....................
Da  Adelaida Méndez Rodríguez ......
ü. Manuel Méndez Rodríguez . ..
L'á Angel Alvarez Núñez ...... ..........
Da Ignacio Nogueira Rodríguez ......
Da- Peregrina Méndez Rodríguez ... 
Da Ramona Ojea Somoza .................

DA-Ramona Ojea Somoza .................
D. Ramón Vila Crespo ....................
Terrenos del Ayuntamiento y vecinos

de La Rúa ..............................
D. Modesto Fernández Núñez ......

D. Modesto Fernández Núñez ......
Hros. de Eduardo Fernández Pérez... 
DA Teresa Estévez y Da  Elvira Do-

* mínguez ......................................
Hros. ele Pedro Rodríguez Fernández. 
D. ¿VÍanuel Pérez Siso ............ ........

ídein .............. .................

Idem ..................................

Idem ..............................

Idem ................ ............ .
Idem .................... ............
Idem ................................

Idern .................................

Idem .................................

Idem ................... .............

Idem ...... ...........................

Idem .................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ........................ ........

Idem ................................

Idem ................................
Idem ............:..... .............

Idem .................................
Idem ...... ..........................

Idern .................................
Idem ................. .............

Idem .................................
Idem ................................
Idem .................................

Idem ................ ................
Idem ......... ......................

Idem .................................

Idem .................................

Idem .................................

Idem .................................

Idem ..................................

¡ Idem ............. .....i.............

Idem ..................................

I Idem ..................................

Idem ..................................

La R ú a .............................. *

P e t ín ........................ ..........

Idem ..................................

Idem .................. ...............

Idem ............. i..................

Idem .................................

Idem .................................

Idem ........................ ..........
Idejn ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ............... ..................

La Rúa-Estación ..............

Castrofolla ........................

P e t ín ...................................

La Rúa-Estación .............

Petín ...................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ...................................

Idem ........................... .

Idem .... .............................

! Idem ..................................

Idem ..................................

Idem .................................

Idem ...................................

Idem ...................................

La Estación .....................

Idem ................. ................

Idem .................................

Idem ................................

Vilela ..................... .

i Fontey ..... ........

Túnel ............ ......

Idem .................................

Idem .............................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................
Barolo ...........................

ídem ............. ....................

Idem ............. ....................

Idem ...................................

Idem .......... ...................

Idem ...................................

Idem ..................; ...............
Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ...................................

Idem .......... ........................

Idem ........... *.....................
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem .................................
Idem .................................

Idem ..................................
O Muro ............................

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................... ...........
Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ................ .................
Cigarrosa .......... ...............

Idem ...................................

Idem .............................

Idem ..................................

Idem ‘ ..................................
Idem ..................... .............

Al lado del puente ......

Idem ..................................

Idem ..................... .............

Idem ...................................

Baño ........................ .........

Idem ..................................

Idem ............... ;......... ........
Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ...................................

Idem ............................... .

Idem ...................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ........ ; .......................
Idem ............................... .

rdem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem .............. ,..................

Idem ..................................

Idem ....................... ..........

Idem ........ ...................

Idem ....>.............................

Idem ..................................1
Idem ..................................j

Idem ...................................¡
Idem ...................................!

1
Baño y Regas .................1
As Regas .........................

Idem ............................ .

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..................................

i Idem  ......

Monte bajo y pasto. 
Prado, p a s t o  v monte 

bajo ' 
Monte bajo, prado y viña. 
Rocas y monte bajo. 
Monte bajo y rocas. 
Pasto.
Pasto y alameda.
Idem.
Idem
Pasto.
Monte bajo y labradío. 
Monte bajo y pasto. 
Labradío y monte bajo. 
Pasto v monte bajo 
Idem
Monte bajo, pasto y la

bradío.
Monte najo y labradío. 
Monte bajo v pasto. 
Idem
Monte bajo, p a s t o  y 

prado.
Monte bajo.
Pasto m o n t e  bajo y 

huerta.
Monte bajo y rocas. 
Monte bajo.

Monte bajo y pasto. 
Monte bajo y labradío. 
Idem
Monte bajo.
Prado.
Labradío.
Prado y monte bajo. 
Idem
Monte bajo, p a s t o  y 

prádo.
Monte bajo.
Monte bajo y huerta. 
Monte bajo y labradío. 
Fasto, m o n t e  bajo y 

huerta.
Idem.
Pasto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Pasto y labradío. 
Labradío y pasto.
Idem.
Idem.
Viña.
Labradío y pasto. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Viña y labradío.
Idem

i Labradío.
Idem 
Idem, 

i Idem.
Idem.
Idem.

! Idem.
\ Labradío, huerta, pasto 
\ y monte alto, 
j Pedregal, 
i Idem.

¡ Arenal.
Viña, prado, huerta y  

! * labradío.
Prado.
Idem.

Labradío.
Idem.

1 Pasto. '
i
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Número Nombre y apellidos l ’ V e c i n d a d ¡ S i t u a c i ó n Clase de cultivo

85
86 
87

. 88
89
90
91
92
93 ,
94
95
96
97
98

99 
100 
101 
102
103
104
105 
1Í16
107
108
109
110 
111 
112
113
114 
Hó 
116 
1.17 
113
119
120 
.121 
122

123
124
125 
120
127
128
129
130

131
132
133
134
135
136
138
139
140
141
142
143
144 

. 145
146
147
148
149
150
151
152
153 -
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 '
167
168
169
170 
.171
172
173
174

■ ■ ................................. ........ -
D. Esteban Domínguez Fernández... 
D. Antonio Blanco Fernandez ,,
J>. Jesús rosada ...... ..................... .
IX Modesto Fernández Núñez.........
D. Miguel Gayoso Campos .............
D. Elio Celarían Bnzuela ................,
D. Angel Cebrián Brizuela .............
Da Ramona López Sotelo ........ ........
D. Tomás Alvarez Rodríguez .........
D. Domingo Rodríguez Nogueira
Herederos de Ramón Cao ..............
Da Cándida Ribela Martínez .........
IX Ceíerino Pérez Siso ....................
DA Inés, D. Emilio Pérez Siso y don

J. S iso .........................................
LX Modesto Fernández N úñez.........
IX* Sofía Quevedo Sierra .............. .
IX Luis Estévez Nogueira ................
D.a Pilar Estéyez Pérez ....................
D. Jesús Estévez Nogueira .............
D. Ramiro Vales Núñez .................
IX-’ Caridad Domínguez Fernández...
IX Esteban Domínguez ....................
IX Manuel Martínez Jones .............
IXa Carmen Arias ...............................
D. Telesforo Rodríguez García
IXa Adela Arias López ....... ................
IX1- Francisca Arias López ................
D.;| Amalia Arias López .............. .
D. Serafín Arias López ....................
D. Antonio Arias López....................
Da Italina López Arias ....................
D.a Joaquina López Arias ............
D. Antonio López A rias....................
D. Manuel López Arias ....................
Herederos de Ramón Cao ................
D. Antonio González ........................
D. Feliciano Trincado ....................
1>. Juan Corbella y Da Concepción

González ....................................
D. Belisarío Prada ,Vega ........... .
Da Joaquina Frada Vega ................
Da Amparo Prada Vega ....................
Da Jovita Prada Vega .......................
D. José Prada Vega ................... .
D. Emilio Prada Vega ............. ......
D. Alfonso Nogueira..........................
Herederos de Herminio Rodríguez y

Da Pura Rodríguez ................
Da Mercedes Prada Vega ................
IX José García S iso ......... ................*
IX Amancio Rodríguez Arias .........
Herederos de Manuel Bautista García
D.a Eudosia Bautista García ....... .
Da Caridad Domínguez Fernández...
D. Modesto Fernández Núñez .........
D. Joaquín Domínguez Rodríguez...
DA Teresa Rodríguez ..................... ^
D. José Rodríguez Enríquez ....... .
D. Enrique Rodríguez Alvarez ......
D. Manuel Rodríguez Alvarez..........
D. Teófilo Rodríguez Alvarez .........
Da Laura Pérez Alvarez ....................
I>A María Angela Rodríguez Cao ...
D Manuel Rodríguez Alvarez.........
Da Teresa Pérez Alvarez ................
DA Teresa Rodríguez Alvarez .........
D. Ramón Pérez Fernández ........ .
D. Teófilo Rodríguez Alvarez ..........
D. Manrique Rodríguez Alvarez k.....
D. Ramón Ojea Casanova .............
D. Domingo Arias López ................
D. Jesús Estévez González ........ .
Da Ramona Rodríguez .....................
D. Robustiano Fernández Estévez...
D. Manuel Cao González ................
Da Teresa Férez Alvarez ................
D. Herminio Diéguez Chepe ..........
D. Eulogio Sotélo Nabal ................
D. Joaquín Domínguez Rodríguez...
D. Francisco Cao González .............
D Alejandro Cao González .............
D. Agenor López Vicente ...... ..........
Da Rosa Fernández Arias .............. .
Da Joaquina López Arias ................
Herederos de Manuel López ........... .
Hros. de Paulino Fernández Arias...
Da Isolina Fernández Estévez .........
D  Domingo Estévez González ......
D. Rdanuel Martínez Jares ............
Da Manuela López Sotélo .............. ;
Da Esperajaza Estévez Sotelo

-------  |

La Rún-Estacion ........
ídem ...........................
La Rúa .................
lia Rúa-Estación .....
Idem ....?......................
Idem ........... ...............
Idem .... .............. ...........
Fontev ............................. .
Idem ...............,................
Idem .......................... .
Idem ......................... .
La Rúa-Petín ................
Fontey ............................. .
Idem ......................
La Rúa-Petín ...... . . .
San Juan de R ío .............
La Rúa-Petín ................
Fontey .........................
Idem ................................
Idem ........... .............
Vilela ...............................
lia Estación ....................
Idem ......................... ......
Idem ................................
Vilela ...............................
Fontey ....... .......................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ........... .....................
Idem .................................
Idem ............. ...................
La Estación ....................
Idem .................................

Idem .................................
La Estación ....................
Fontey ......X................... ..

La Estación ...................
Ideir, ................................
Idem ................................
Idem .......................... .
Idem ..............................
Idem ............. ....................
Idem .......................... ......
Fontey ..............................

Fontey (Vilela; .... .
La Rúa-Estación .........
Fontey ................. ............
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Vilela ...{................ ..........
La Estación ............*.......
Idem ....... ....... ................
Fontey .................%............
Idem ................................
Idem .................................
Idem .................. ....... «*....
La Estación ....................
Idem ..................................
Fontey ..............................
Idem ....................... .........
Da Estación ......... .
Fontey ..............................
La Rúa-Estación ....... .
Idem ..................... ;..........
ídem ................. ...............
Fontey .................... ..........
Idem ........... .............. .....
Idem ................................
Idem .................................
La * Rúa-Estación ............
Fontey ........ .̂...................
La Rúa-Estación .............
Idem .......... .......................
Idem .................................
Idem ................................ .
Fontey ......... .............. .
Idem .................................
La Rúa-Estación .............
Fontey ........ .........
La Rúa-Estación ........ .
Fontey ........ ................ .....
ídem ................. ................
Petín ...............................,
La Rúa-Estación .......... v
Idem .................. ..............
Idem ..... ............. ..........
El Bateo

Idem ................................
Idem X..............................

Idem ..............................
Idem ............. ...................
Idem ...... ..........................
Idem .... ............................
Idem ....................... ..........
Idem .................................
Idem .................................
Idem ........................... .
Idem ............. ...................

Idem
Idem .................................
Idem ................................
Idem ....... ............. ...........
Idem ............................•«•••
Idem ..... ..................—.....■
Idem .................................

Idem ........................ .
Idem .................... ............
Idem .................................
Idem ........... .................
Idem .................................
Idem .................
Idem .......... .................... .
Idem ....................«..........
Idem ................... .............
Idem ................ .................
Idem .....................

Idem ......................... .
Idem ..............................
Idem . . . . . . . ............. ..........
Idem .................................
Idem ..... ............. .............
Idem .................................
Idem ................... .............

Idem A..............................
Idem ................... .............
Idem ..................................
Idem ..... ................... .
Idem .....................
Idem .......................... .....
Idem ............. ...................
Idem .................................
Idem ........................... .
Idem ......................... .
Idem .................................
Idem ..... ...........................
Idem .................................
Idem ..................... .
Idem ............. ................... .
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................ ............
Idem .............. .............. .
Idem ........................i........
Idem .................. ..............
Idem .................................
Idem ...............................
Idem ................. ..............
Idem ...................... ..........
Idem .......... ............. .........
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................
Idem .................................
Idem ........... .....................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ........................... .

Idem ....................
Idem ............ ............. .....
Idem .......... ,............. ......
Idem ...... .........................
Idem ........................ .......
Idem ..........................
Las Freitas .............. .
Idem

Pasto.
Labradío.
Pasto.
Monte alto y pasto. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
.Pasto.
Idem.
Idem,
Idem.
Pasto con chopos.

Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

/
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem 

, Idem.
Idem

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Labradío y  prado. 
Prado.
Labradío.
Idem.
Idem
Frado.
Idem
Idem
Labradío regadlo. 
Labradío.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem
Idem.
Huerta.
Id em .
Idem
Viña.
Labradío.
Idem.
Huerta.
Labradío.
Viña.
Prado.
Idem*
Labradío.
Huerta.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Huerta. . 
prado y huerta. 
Prado.
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175
176
177
178
179
180 
181 
182- 
183 
184_
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214 

' 215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235 

> 236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266

Herederos de Juan Sotelo Rodríguez.
D. Joaquín García .............................
D. Tomás Alvarez Rodríguez ..... .
D. Ello Rodríguez ...........................
D. Raúl Alvarez Alvarez ..... .......
Herederos de Francisco Crespo r
D. Robustiano Fernández .....
IX* Jacinta López Siso ......... «..........
D. Francisco Rodríguez ......................
D. Manuel Arias R odríguez..............
Da Esperanza Estévez Sotelo .........
D. Antolín Alonso ...............................
Hros. de Antonio Nogueira Alvarez...
Da  Aurea Nogueira Alvarez ..............
D. Antonio Fernández Nogueira ....
D. José Quiroga ...................... ..
Da Concepción Vales Rodríguez 
D Robustiano Fernández Estévez...
D. Víctor Arias ....................................
IXa María González ......................
Da Julia Rodríguez ....................... .
D. Florencio Cortés G onzá lez...........
D a María González ...................... ....
0 . Ernesto González ..........................
D. Darío González ............................ .
D. Robustiano Fernández Estévez...
D. Maximino González ......................
D. Víctor Arias ............................ ........
D. Emefcto González .......................
D. Antonio Mateo y D. E. González.
D. Antonio Mateo ...............................
D. Antonio López Vales '..................
D. Manuel Trincado Rodríguez
D.a Esperanza Estévez ..........................
D. Flaminio Fernández A r ia s ...........
D. José Regueiro González ........ .
Da María Angela Gómez ................„
D. Manuel Nogueira Losada ...........
D. Demetrio Macías ..........................
Herederos de Eduardo Fernández ...
D. Alberto Nogueira ..........................
D. José L6pe2 V a re la ....................... .
D. Gerardo Alvarez Rodríguez
D. Lisardo González Losada ...........
D. José Siso Fernández....................
D. Manuel Siso Fernández ..............
D. Alfonso Nogueira Aristegui ,
D.a María Siso ......................................
Hros. de Juan Arias Rodríguez 
D. Robustiano Fernández Estéve?...
D. Francisco Folla Losada .......... .
D. Manuel Rodríguez López ...........
Da Saturnina Rodríguez López
D. Manuel Nogueira Losada ...........
Da Teresa Fernández Vales ............. .
D. Balbino y D. Antonio Fernández
D. Elio Fernández ............................ .
D. José López V a re la ..........................
Herederos de Vicente Arias .........
D. Graciano Nogueira ......................
D.a Caridad Domínguez Fernández...
D  José García Siso ..........................
D. Gerardo Alvarez Rodríguez .......
Da  Teresa Fernández ..........................
Da  Mercedes Pérez' Fernández...........
Da  Joaquina Cao Crespo ............... .
Da  Asunción Arias R odríguez.......
D. Orentino Alvarez ..........................•
D. Antonio Bautista G a rcía ............-

"D. Jesús Estévez .................................
D. José Fernández Muca ............. ..
D. Jesús Losada S a n tos ......................
D. Emilio Fernández Herrador .......
D. Francisco Lamas Grande ...........
Da Cristina Vila ................................
D. Joaquín Rodríguez ........................
D. Manuel Rodríguez Nogueira .......
Da  Teresa Rodríguez Nogueira .......
Da  Julia Rodríguez Nogueira ...........
D. José Cao González ......................
D. Alejandro Cao G onzá lez..... .
DA Concepción Estévez ......................
D. Juanito Rodríguez ............. ............
Da Elvira Domínguez Móndelo .......
0  Leopoldo Rodríguez Cao ...............
D. Gonzalo Docampo A lvarez...........
Da Emilia Docampo Alvarez ...........
D  Tomás Docampo Núñez ..............
D. Leopoldo Rodríguez C a o ..............
0  Angel Rodríguez Cao ..................
Hros. de Manuel Estévez Nogueira... 
Da  Emilia López Macía

Fontey .................................
Idem ............. .........................
Idem ...............................
La Estación ....................
Fontey ....................................
La Estaciónn .......... .........
Idem .......................................
La Rúa ........................
Fontey ............................... .
^a Rúa ............. ......
Barco de V. .............. .
Fetín ....................... ....... .
Fontey ....................................
Idem ................ ............ ........
Vilela .....................................
La Estación ................. .
Idem .....................................
Idem ......................................
Vilela ........... .........................
Idem .......................................
La Estación .......... .............
Fontey ....................................
Vilela .....................................
Idem .......................................
Idem .......................................
La Rúa-Estación .......... .
Fontey .................................
Idem .......................................
Vilela .................. ................
La Rúa ................................
Fontey ....................................
Idem ................................ .
Idem ..................................
El B a rc o ............................ .
La Estación ........................

| Idem ..................................
Fontey ......................... ..........
Idem ....................... ............
Arcocs ...*............... ..............
La Estación ................. .. . .
Fontey ...................................
Idem ............ ..........................
Idem ......................................
Idem .....................................

1 La Estación ................. .
i Fontey ....................................
1 Idem ......................................

Idem ..................................
La Estación ........................
Idem ......................................
Vilela ............ ........................
Fontey ......................... ..........
Idem .......................................
Idem ................................. .
Idem .............................. .......
Idem ......................................
Idem . . . .......
Idem .............................r.........
Vilela ..3 ..............................
Fontey ....................................
Vilela .....................................
Fontey ....................................
Idem ......................................
Idem ......................................
La Estación ........................
Fontey ....................................
Idem ......................................
La Estación .......... .............
La Rúa-Estación ...............
Idem ......................................
Idem ......................................
La Rúa ....... ........................
La Rúa-Estación .............
Fontey ....................................
Vilela .....................................
Fontey ....................................
La Rua-Estación ................
Fontey ...................... .............
La Rúa-Estácíón ................
Fontey ...................................
Idem ......................... ........ .
Idem .......................................
Idem .....................................
La Rúa-Estación ................
Fontey ...................................
Idem ................................ .....
Idem ...................................
Idem ........................... .
Idem .....»«««»..«.»..«...........
Idem ........................ .............
Idem .......................................
La Rúa

Las Freitas .........................
Idem ............. ........... .
Idem .......................................
Idem ............ ..................... ..
Idem .................................
Idem ........................................
Idem ............ .................... .
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .....................................
La Laguna .......... ..............
Iciem .......................................
Idem ...................... ................
Idem ......................... ...........
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem ............................ ..........
Idem ........ .............................
Idem ......................................
La Insúa ..................... .
Idem ......................................
Idem ......................„ .............
Idem ......................................
Idem ....................................
Idem .......................................
Idem .................... .................
Idem .......................................
Idem .....................................
Idem ............. .........................
Idem .....................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ................. ................
Idem ...................................
Idem ............................... .
Idem ......................................
Idem •••*•••*«••••«•««
Idem ......................................
Idem ....................... ...............
Idem ........ .............................
Idem ........................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem .......................... ............
Idem ........................................
Idem ......... ..................... .......
Idem ......................................
Idem ................ ....... *............
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ........ .............................
Idem .......................................
Idem .....................................
Idem ......................................
Idem ................ „ ...................
Idem ..................... .............
Idem ......................................
Idem .................................
Idem .̂...................................
Idem ......................................
Idem ......... ..................... .
Idem ......................................
Idem .....................................
Idem ......................................
Idem ................ .....................
Idem ................ . . .. . . . . . . . . .. .
Idem .......................................
Idem .....................................
Idem ......................................
Idem ...................... .. .............
Idem ................... ..................
Idem .................................. .
Idem „ ....................................
Idem ......................................
Idem - ....... ............................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ......................... .
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ................... ....................
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem ......................... .........
Idem ............. ........................
Idem ........................................
Idem ................... .

Prado.
Prado y labradío. 
Labradío.
Viña,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem
Labradío.
Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Idem.
Viña,
Idem.
Prado.
Labradío.
Idem.
Viña.
Idem
Labradío.
Idem
Labradío y viña.
Viña.
Idem
Labradío.
Viña.
Idem.
Labradío.
Labradío y prado. 
Labradío.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Viña.
Labradío.
Viña,
Idem.
Labradío.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Labradío y viña. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem 
Idem. .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Labradlo, prado y viña 
Viña y labradío.
Labradío y pasto. 
Labradío.
Idem
Idem
Idem
Viña, labradío y pasto.
Tdera
Labradío.
Idem.
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.267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298

299
300
301
302
303
304
305
306
307
308 
309

D.a Claudia López Macías .......... ...»
D. Ramón codríguez Cao ...........
D. José Rodríguez Cao ...... ........
D.a Mana González Sierra ...... .
D. Leopoldo Rudriguez C ao ...........
D.a Luisa Aria» ..............................
D Balduíno Nogueira ..................
D a Isolina. Estévez González...........
Hros. de Emilia Arias Rodríguez .. .
D.a Rosa Arias Rodríguez ..............
D.a Salesa Cao Arias ............ ........
D.a Herminia ¿*rias Rodríguez ........
D. Ramón Fernández Estévez .....
D. Antonio Fernández ..................
O.» Felisa Rodríguez Rodríguez ....
D.a Agustina Rodríguez Rodríguez ...
D. Manuel Estévez ........................
D.a Rosario Cao González ..............
D. José María Cao González ........
D. Alejandro Cao González ...........
D Francisco Cao González ...........
D a Adelina Qr>oga ........................  i
D.a María Rose Estévez .................. 1
D Luis Arias .................................  1
D.a Elisa Nogueira Siso .................. 1
Herederos de Eugenia Arias V ila .....  |
Herederos de Antonio Nogueira ....... |
D. Jesús Losada Santos.................  ¡
D. Gerardo Estévez Ortega ...........  U
D Manuel Arias Rodríguez ...........  i
D.a Teresa Pérez Rodríguez ...........  •
Herederos de José Cao Fernández y I

D. Manuel González ..............  !
D. Alfonso Nogueira Aristegui .....  ¡
D. Manuel Nogueira .....................
D.a Salesa López ............................
D.a Higinia López ...........................
D. Magín de Fveijido .....................
D.a Ramona » D» Cristina López ...
D. José Muñoz Crespo ..................
D.a Dolores Núfiez Crespo ..............
D.a Narcisa Núñez Crespo ..............
D.a Isabel Núñez Crespo ..................
D.a Ramona Núñez Crespo..............

La Rúa ........................
Fonotey ........................
Idem ..................... ........
Petín ........... ................
Fontey ..........................
Idem .... .1*....................
Idem ..............
La Rúa-Estación ...........
Fontey ......... ..........
Idem ............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
La Estación ..................
For.tey ...........................
Idem ............................
La Estación ..................
Fontey ...........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ................ ...........
La Estación .................
Idem ...........................
Fontey ...........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ...........................
La Rúa .......................

<La Estación .................
La Rúa ........................
Idem ............................

Fontey ...........................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem ........................
Freíj ido ........................
la  Rúa ........................
Fontey ...........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................ .
Idem .............................

La Insúa ......................
Idem ..........2................
Idem ............................
Idem ......................
Idem .................... ........
Idem ........................... .
Idem ............................
Idem ............................
Idem .......... ..................
Idem .............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ..... ............. .
Idem .... .......................
Idem ............................
Idem ............................
Idem .............................
Ioem ............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ............................

Idem .......... ..................
Idem ............................
Idem .......... ..................
Idem ...... ......................
Idem ............................
Idem - .... ......................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................

Labradío,
Idem
Viña y labradío. 
Labradío.
Idem
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem 
F rado.
Labradío
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y labradío. 
Viña.
Labradío.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

La Rúa-Petín (Orense), 2 de agosto de 1956.—El ingeniero Representante de «Saltos del Sil. S. A.», Julián Trincado Settier. 
4.402-0.

E dicto

Incoado el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada por el Gobierno 
Civil de Granada, en 3 de marzo de 
1909. a don José Padial Faciaben para 
aprovechar 2.000 titros de agua por se
gundo del río Dúrcal. en término de 
igual nombre, con destino a producción 
de energía eléctrica, por el presente se 
notifica al concesionario, sus herederos 
ó ''ausaha bien tes. o a quienes ostenten 
algún derecho sobre la misma, nara que 
en el olazo de diez (10) días, contados a 
partir de la publicación del presente edic
to en el EOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

' DO. aleguen lo que estimen conveniente 
a la defensa de sus derechos v presenten 
la justificación que crean oportuna en 
la Secretana de estos Servicios Hidráuli
cos olaza de José Antonio, número 6.

Málaga. 31 de julio de 1956.—El Inge
niero Director, M. Laguna.

4.319—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

M A D R I D  

Secretaría General. Sección de Personal

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» número 183. del día 2 de 
agosto del corriente año, se han publi
cado las bases de convocatoria para pro
veer, por concurso, una plaza de Director 
del Museo Provincial de Prehistoria y Ar
queología de esta Corporación, dotada con 
el sueldo base anual de 15.000 pesetas.

Las instancias para tomar parte en e?

referido concurso deberán presentarse en 
el Registro General de la Corporación 
(Velázquez, núm. 89), durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del último 
de los anuncios la presente convocatoria, 
bien en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO o en un diario de la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952.

Madrid. 3 de agosto de 1956.—El Presi
dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués 
de la Valdavia.

3.276—0.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid» número 182. del día 1 de 
agosto del corriente año, se han publica
do las bases de convocatoria y programa 
para proveer, por oposición, cinco, plazas 
de Capellanes del Cuerpo Eclesiástico de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, do
tadas con el sueldo base anual de pese
tas 15.000. 4

Las instancias para tomar parte en la 
referida oposición deberán presentarse en 
el Registro General de la Corporación 
(Velázquez, núm. 89), durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del último 
de los anuncios de la presente convoca
toria. bien en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en un diario de la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 22 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952.

Madrid. 2 de agosto de 1956.—El Presi
dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marques 
de la Valdavia.

3.275—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
del texto refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. se anuncia la siguiente subasta:

Objeto y tipo de la misma.—Pavimen
tado con hormigón blindado de piedra de 
pórfido, en'la calle Poeta Vila y Blanco, 
y acerado parcial de la misma, con un 
presupuesto de 152.792.30 peestas.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y pago.—Desde que reciba el rema
tante el oficio de adjudicación hasta la 
devolución de la fianza definitiva. Se 
ejecutarán las obras en plazo de dos me
ses. y se pagarán por certiflcjaciones ex
tendidas por el señor Arquitecto munid
os* y aprobadas por S. E.

Oficina donde están los proyectos y 
pliego.—Negociado de Obras Municipa
les, Subastas y Concursos.

Garantía provisional.—3.055.85 pesetas.
Garantía definitiva.—El 4 por 100 del 

remate.
Las garantías se constituirán en me

tálico, en Arcas Municipales, Caja Gene
ral de Depósitos o Sucursales, en valores 
públicos. Cédulas de Crédito Local o cré
ditos reconocidos y liquidados por la Cor
poración.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones.—Hasta las trece horas del 
dia hábil anterior al de la subasta, en 
el Negociado aludido.

Lugar, dia y hora de la subasta.—En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aauel 
en que se cumplan veinte días hábiles, 
desde ei posterior al de inserción de este
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Contracción del gasto.—Las obras se 
abonarán con cargo al capítulo XI, ar
tículo tercero partida décima, del Pre
supuesto Especial de la Zona de Ensan
che.

Se hace constar que se han obtenido 
la* autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato.

Alicante, 2 de agosto de 1956.—El Al
calde. A. Soler.—El Secretario, S. Peña.

Modelo de proposición

D o n    que vive e n  en nom
bre propio (o en el de ............. . cuya re
presentación acredita con la primera co
pia del poder que. bastanteado en forma, 
acompaña), declara: Que ha examinado 
el expediente, proyectos y condiciones del
Savimentado en la calle Poeta Vila y 

ilanco, comprometiéndose a efectuarlas, 
cor estricta sujeción a lo dispuesto, por 
la cantidad de .......... (en letra) pesetas.

Acompaña carta de pago del depósito 
provisional exigido: carnet dé Empresa 
de responsabilidad; declara no estar afec
to de incapacidades o incompatibilidades 
de los artícuros cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación, y se obliga a 
cumplir lo dispuesto en las Leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo, en todos sus aspectos, incluso 
los de previsión, accidentes y seguridad 
social.

(Fecha y firma del proponente.)
3.266—0.

ALCALÁ DE HENARES 
E dicto

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra este concurso-subasta en 
el plazo prevenido en el articulo 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido, y en ejecución de los acuerdos del 
Plenc v de la Comisión Municipal Per
manente aaoptados en las sesiones de 30 
de Junio último y 3 de agosto corriente, 
se anuncia concurso-subasta para la eje
cución de las obras de pavimentación 
de ia calle de Marqués de Ibarra, con 
sujeción al proyecto del Arquitecto don 
Fernando Moreno Barberá, bajo el tipo 
de licitación de cuatrocientas ochenta y 
cinco mil trescientas dos pesetas con se
senta y cinco céntimos (85.302.65), a sa
tisfacer con cargo a subvención concedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
al capítulo de resultas y al capítulo 11, 
artículo tercero, concepto 154, del vigen
te presupuesto.

La garantía provisional será de doce 
mil doscientas treinta y dos cincuenta 
y seis pesetas (12.232.56), y el que resulte 
adjudicatario constituirá, como garantía 
deflnitva, la de veinticuatro mil quinien
tas s e s e n t a  y c i n c o  doce pesetas 
(24.565.12). que constituirá en la Deposi
taría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos o en una de sus sucursales.

Las proposiciones se presentarán des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de once 
a una de la mañana.

Los pliegos a presentar por los licita- 
dores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacrados, con la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en el con
curso-subasta para las obras de pavimen
tación de la calle de Marqués de Ibarra.»

El sobre que encierre el primer pliego 
se titulará «Referencias», que incluirá 
una Memoria, firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de las obras realiza
das con anterioridad, elementos de tra
bajo de que dispone y demás circuns
tancias que exigen én el pliego, con los 
documentos acreditativos y una declara-

¡ ción jurada en la que el iicitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4 y 5 del Reglamen
to de Contratación de Corporaciones Lo
cales.

El sobre que lleve el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el subtítulo «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición con arre
glo al modelo que al final se indica, ex
tendida en papel del Estado de 6 pesetas 
y timbre municipal de 1,50 pesetas, en 
la que el Iicitador se limitará a concre
tar el tipo económico de la postura.

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias» se verificará en el sa
lón de sesiones de esta Casa Consistorial, 
a las doce horas del día hábil siguiente 
al en que se cumplan veinte hábiles, a 
contar del inmediato al de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ante la Mesa, presidida por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y con asistencia del señor Secreta
rio.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará en el día y hora que 
oportunamente se anunciará, de acuer- 
ño con las normas tercera y cuárta del 
artículo 39 del citado Reglamento de 
Contratación.

El plazo para la ejecución de las obras 
será el de tres meses, a contar de la 
fecha de la firma de la escritura de for- 
malización del contrato, con arreglo ai 
proyecto y pliego de condiciones jurí
dicas y económico-administrativas, cuyos 
documentos estarán de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento durante el 
plazo de admisión de proposiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario el 9 
pago del importe de los anuncios y cuan
tos otros gastos se ocasionen con motivo 
de los trámites preparatorios y formali- 
zación de contrato, incluso honorarios 
del Notario, quedando Igualmente obli
gado a acreditar el pago de las contri
buciones e impuestos que por virtud del 
contrato se devenguen.

Alcalá de Henares, 4 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Lucas del Campo.

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ...... ..., provin

cia de ........... domiciliado en la calle
¡ de  ...... . número .......  que, perfecta-
! mente enterado de los pliegos de condi- 
I nes técnicas, jurídicas, económicas y ad- 
. minist ratinas que han de * regir en el 

concurso-subasta para las obras de pavi- 
' mentación de la calle de Marqués de 

Ibarra, se compromete a realizarlas, con 
sujeción al contenido de los expresados
documentos, por la cantidad de  ......  (en
letra) pesetas, en prueba de lo cual dejo 
asegurada esta proposición con el depó
sito prevenido, como justifica con el ad
junto resguardo, y declara que las re- 

¡ muneraciones de los obreros que em- 
• pleen en estas obras, tanto por jornada 

legal de trabajo como por horas extra
ordinarias, no serán inferiores a las fija
das para cada oficio y categoría por los 
preceptos legales vigentes, y dara cum
plimiento a las que regulan los seguros 
sociales y la protección a la industria 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
8.612—0 .

BADALONA
La Comisión Municipal Permanente, en 

sesión celebrada el 19 de julio en curso, 
acordó convocar concurso-oposición para 
proveer, con carácter de propiedad, una 
plaza de Suboficial-Jefe de la Policía Mu
nicipal, vacante en la plantilla, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Tiene por objeto el concurso- 
oposición que se convoca la provisión en

propiedad, con el carácter de única y es
pecial, de la plaza de Suboficial, Jefe de 
la Policía Municipal de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 14 700 
pesetas y los demás derechos inherentes 
a.’ cargo.

Segunda. Con arreglo al articulo sexto 
de la Ley de 17 de julio de 1947, lo re
ferente a los cupos que dicha disposición 
determina, por tratarse de plaza única, no 
son de aplicación a este concurso.

El que sea designado para ocupar la 
plaza tendrá la obligación' de vestir en 
todo momento, salvo permiso excepcio
nal, nunca superior a cuarenta y ocho 
horas, el uniforme del Cuerpo en los ac
tos de servicio. *

Tercera. Para tomar parte en el mis
mo se señalan como condiciones indis
pensables las siguientes:

a ) Ser español, varón, tener más de 
veintiún años de edad, sin exceder de 
cuarenta y cinco el día en que se pu
blique la convocatoria del presente con
curso-oposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Hallarse en posesión de algún ti
tulo académico o profesional.

c) No hallarse íncurso en ninguno de 
los casos enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

d) Observar y haber observado buena 
conducta, pública y privada.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser totalmente adicto al glorioso 

Movimiento Nacional.
g) No tener defecto físico que inha

bilite el normal ejercicio del cargo y go
za! de buena salud; y

h) Estar al corriente del servicio mi
litar. '

Se exime del tope de edad fijado a 
aquellos aspirantes que se encuentrén 
prestando servicios en ’ el Ayuntamiento 
de esta ciudad, y, por tanto, podrán to
mar parte en el concurso-oposición y 
ser nombrados para el cargo, sea cual 
fuere la edad que tengan.

Estas condiciones se acreditarán con 
los correspondientes certificados y docu
mentos.

Podrán los aspirantes, además, alegar y  
justificar cualesquiera otros títulos y mé
ritos que posean, estimándose como mé
rito destacado, en atención a la función 
que incumbe £1 cargo, la cualidad de 
Jefe u Oficial en activo o retirado, pro
cedente del Ejército, Guardia Civil o 
Policía Armada, con categoría de Tenien
te como mínimo.

El Ayuntamiento podrá, por su parte, 
practicar las averiguaciones que crea con
venientes. en orden a las aludidas condi
ciones y a los méritos alegados.

Cuarta. Los que, reuniendo las condi
ciones exigidas, quieran tomar parte en 
el concurso-oposición deberán presentar 
instancia, con dos fotos tamaño carnet, 
dirigida al limo. Sr. Alcalde y deoida- 
mente reintegrada con el timbre del Es
tado y sello municipal correspondiente, 
solicitándolo y acompañando los docu* 
mentos acreditativos de las circunstancias 
que se indican en la base tercera, dentro 
de) plazo de treinta dias hábiles, a par
tí»* del siguiente al de la publicación del 
último de los anuncios de la convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia y en el diario «La Vanguardia Es
pañola». de Barcelona, pudiendo acom
pañar, además, cuantos justificantes de 
méritos estimen pertinentes, demostrati
vos de la capacitación para el cargo y 
actuación profesional militar, en su caso.

La presentación de instancia y docu
mentos se verificará en el Registro Ge
neral de Secretaría y dentro del plazo 
citado, en los días laborables y horas de 
oficina, debiendo abonar en el acto de 
presentación de la solicitud, la cantidad 
de cuarenta pesetas en metálico, en con
cepto de derechos.

Quinta. Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, los aspirantes debe
rán someterse a un reconocimiento mé-
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dico previo, que demuestre reúnen la ap
titud física necesaria y no padecen nin- 
guha enfermedad o lesión orgánica que 
sea obstáculo para el desempeño del car
go, verificado el cual, por la Alcaldía se 
procederá al examen de los documentos 
y solicitudes presentadas, siendo admiti
dos los que reúnan las condiciones exigi
das y eliminados ios que no las tengan, 
publicándose las relaciones correspondien
tes en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial.

Sexta. Los aspirantes que hubieren si
do admitidos serán convocados por la Al
caldía en plazo no inferior a dos meses, 
para realizar un ejercicio escrito duran
te una hora, que versará sobre una de 
las siguientes materias:

a) Función de mando y medios de ob
tener su efectividad, con la subordinación 
debida y colaboración adecuada.—Cuadros 
intermedios de mando;, su función ins
pectora.— La disciplina como base del 
Cuerpo de la Guardia Municipal.

b) Organización y funcionamiento de 
la Guardia Municipal en la ciudad de 
Badalona.—Toponimia de la ciudad de 
Badalona.—Distribución de los Guardias 
dentro del número total que figura en la 
correspondiente plantilla, para la presta
ción del servicio ordinario de policía.

c) El Guardia en la calle: su com
portamiento en general.—Deberes de los 
componentes de la Guardia Municipal y 
examen de dichas obligaciones en todos 
los aspectos.—Colaboración con los Ins
titutos Armados.

d) De las faltas administrativas y de 
servicios en que pueden incurrir los miem
bros de la Policía Municipal.—Su san
ción.—Expedientes disciplinarios.—Cance
lación de notas desfavorables.
~e) Conocimientos generales de los Or

ganismos de policía y de exacciones mu
nicipales.— Breve idea de la legislación 
municipal. — Autoridades y Organismos 
municipales.—Su respectiva competencia. 
Dependencias municipales y servicios.

f) De la Policía Municipal como auxi
liar de la Administración de Justicia.— 
Estudio de su función.—Derechos y atri
buciones de acuerdo con la Ley de En
juiciamiento Criminal y demás disposi
ciones vigentes.

g) De los servicios de Policía de Trá
fico, Urbana, Rural y Nocturna.—Servi
cio en materia de abastos; y

h) Breve idea del Código de Circula
ción.—Disposiciones del mismo referentes 
a señales y circulación urbana,—Forma 
de regulación del tráfico en Badalona, 
en relación con las disposiciones sobre 
circulación fijadas en otras poblaciones 
de similar o mayor número de habitan
tes.

Terminado el plazo concedido para el 
desarrollo del éjercicio escrito, se llamará 
a cada uno de los concursantes siguiendo 
el orden alfabético de sus primeros ape
llidos, para que, en presencia del Tribu
nal calificador, procedan a la lectura de 
sus respectivos ejercicios y contestar a 
las preguntas que por aquel Tribunal se 
les formulen relacionadas con los apar
tados anteriores.

Séptima. La calificación del expresado 
ejercicio se efectuará por el sistema de 
puntuación, pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal una puntuación com
prendida entre cerc y diez puntos, sien* 
do la media aritmética que se obtenga, 
la calificación del mismo, y quedará eli
minado del concurso-oposición el aspiran
te que no alcance una media mínima de 
cinco puntos.

Octava. El concursante que no se pre
sentare a efectuar dicho ejercicio, será 
llamado por segunda vez al finalizar la. 
primera vuelta; si justifica debidamente, 
a juicio del Tribunal, el motivo de su 
incomparecencia, perdiendo en otro caso 
su derecho al concurso-oposición.

Novena. En Igualdad de condiciones, 
se considerará por el Tribunal, como mé

rito preferente, la posesión de alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Dotes de mando.
b) Conocimientos técñicos de especial 

aplicación al cargo.
c) La posesión de títulos académicos.
d) El conocimiento de idiomas extran

jeros, y
e) El mayor .grado alcanzado en el 

Ejército, Guardia Civil o Policía Armada.
Décima. El Tribunal encargado de juz

gar y fallar el concurso-oposición estará 
constituido en la siguiente forma: Pre
sidente, el Ilmo. Sr. Alcalde o .'Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y Vocales: 
Un representante del Profesorado oficial, 
un Jefe de Policía Municipal, designado 
por la Alcaldía entre los que ejercen tal 
cargo en Municipios de similar o supe
rior importancia al de Badalona; los se
ñores Secretario o Interventor de este 
Ayuntamiento o funcionarios en quienes 
deleguen, y el representante que, en su 
caso, pueda designar la Dirección Gene
ral de Administración Local, y en su nom
bre, el Excmo. Sr. Gobernador civil. Ac
tuará de Secretario del Tribunal, sin vo
to, un Jefe de Negociado de este Ayun
tamiento.

Undécima. El Tribunal, con aprecia
ción de la puntuación obtenida en el ejer
cicio practicado por los aspirantes y de 
los méritos alegados por cada uno de 
ellos,. formulará propuesta unipersonal a 
favor del concursante que, a su juicio, 
reúna las mejores condiciones para el 
desempeño del cargo, y la elevará, por 
conducto de la Corporación, al ilufctrísi- 
mo señor Alcalde, a quien, en virtud de 
las facultades que le concede el artícu
lo 323 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, corresponde acordar el correspon
diente nombramiento.

Duodécima. Para aquel concursante en 
quien ‘ recaiga el nombramiento, será re
quisito indispensable fijar su residencia 
efectiva en esta ciudad y que cese en el 
servicio activo de donde proceda, pasan
do a situación de disponible voluntario 
u otra situación en que no exista incom
patibilidad, en cuanto a. asignación y fun
ciones, con el fin de que pueda consa
grarse íntegramente al cargo para el que 
ha sido designado, y

Décimotercera. El Tribunal queda ex
presamente facultado para resolver cual
quier duda o incidencia qué pueda sur
gir en relación con este concurso-oposi
ción, así como para tomar las decisiones 
necesarias para la práctica y desarrollo 
del mismo en cuanto no se halla previs
to en estas bases.

El Tribunal puede, asimismo, declarar 
desierto el concurso-oposición por falta 
de aspirantes calificados.

Para la validez de las decisiones del 
Tribunal, será necesaria la asistencia *'e 
más de la mitad de sus componentes.

Badalona, 27 de julio de 1950.—El Al
calde (ilegible).

3.267-0.
MARTOS

El Alcalde de la ciudad de Martos.
Hace saber: Que se saca a concurso, 

por el sistema de gestión afianzada, la 
adjudicación dél servicio de recauda
ción de los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, sobre rústica y urbana, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Comprende la adjudicación 
objeto de este concurso, la recaudación 
de los arbitrios indicados.

Segunda. El Gestor percibirá, en con
cepto de retribución única, el siguiente 
premio de cobranza: El 4 por 100, si la 
recaudación en período voluntario no ex
cede del 95 por 100 garantizado; el 4,50 
por 100, si dicha recaudación llega al 97,50 
por 100, y el 5 poi 100, si llega al 100 
púr 100 del cargo, a satisfacer por tri
mestres vencidos, y después de practica
da al mismo la liquidación correspon
diente.

Tercera, El periodo de gestión será el 
de cinco años, que empezarán a contarse 
en primero de enero de 1957, y terminará, 
por tanto, en igual día y mes del año 
1961.

Cuarta, El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con este ex
pediente, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento de Marios (Oficialía Mayor).

Quinta. La fianza provisional para to
mar parte en este concurso será la de 
50.000 pesetas, teniendo en cuenta la 
cuantía del contrato y el artículo 82 dei 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
La garantía definitiva será de ’ 00.000 pe
setas.

Sexta. El modelo de proposición es el 
que al final se inserta.

Séptima. Los pliegos habrán de ser 
entregados bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, y en el anverso se 
escribirá y firmará lo siguiente: «Propo
sición para tomar parte en el concurso 
de adjudicación, por el sistema de ges
tión afianzada, del servicio de recauda
ción de arbitrios municipales, sobre rús
tica y urbana, que celebra el excelentí
simo Ayuntamiento de Marios.» El plazo 
de presentación de dichas plicas empe
zará a contarse el día siguiente hábil ai 
en que se publique el anuncio en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y con- 
tinuará durante veinte días, también há
biles, durante las horas de diez a doce, 
pudiendo ser presentadas en este exce
lentísimo Ayuntamiento, Negociado Re
gistro de Documentos.

Octava. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, ante una 
Mesa compuesta poi el señor Alcalde o 
miembro de la Corporación en quien de
legue, y el Secretario de Administración 
Local con ejercicio en el Excmo. Ayunta
miento, siendo la fecha de apertura, el 
día siguiente hábil, a las doce horas, des
pués de transcurridos otros veinte, tam
bién hábiles, a contar del inmediato al 
de la aparición del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Novena. En lo no previsto se estará, 
principalmente, al pliego de condiciones 
que rige en este concurso, vigente Ley de 
Régimen Local. Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Localeá y, en 
su defecto, a cuantas disposiciones rigen 
en la materia con respecto a la Adminis
tración General del Estado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Marios, 31 de julio de 1956.—El Alcai
de (ilegible).

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), do

miciliado en    calle..    núme
ro ..........  en nombre propio o en con
cepto de apoderado de don   (nom
bre y apellidos), enterado del anuncio 
publicado, así como de las condiciones 
que se fijan para la adjudicación del 
servicio de recaudación afianzada por me
dio de concurso de los arbitrios munici
pales’ sobre las riquezas rústica y pecua
ria, y sobre la riqueza urbana, de este 
ténnino municipal, se compromete a cum
plir cuanto se estipula en el pliego de 
condiciones y demás fijadas, y acepta las 
obligaciones establecidas, garantizando ... 
  (en letra) por ciento, con un pre
mio de cobranza d e    (en letra) por
ciento.

(Fecha y firma.)
3.268-0.

PALMA DE MALLORCA 
S u b a s t a

No habiéndose producido reclamación 
durante el plazo de ocho días que pre
viene el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales vigente, el Ayuntamiento de Palma
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de Mallorca saca a pública subasta las 
obras de mpliación dol Cementerio de 
Pairan, según proyecto redactado por ci 
A r q u i t e c t o  Municipal, aprobarlo pra el 
A y u n t a m i e n t o  Pleno.

Las proposiciones optando a la subas* 
ta se adaptarán al modelo que se inser
ta y podrán presentarse todos los días 
laborables en la Secretaria de esta Cor
poración desde las diez ii las doce ho
ras. duranto el plazo de veinte días há
biles. a partir del siguiente en que se 
.^publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las doce del 
dia. siguiente hábil en que se termine el 
plazo de presentación de plicas, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue su repre-. ¡ 
sentación y con asistencia del Secretario 
de esta Excma. Corporación.

El depósito provisional para tomar 
[parte- en la subasta es de treinta y seis 
mil setecientas treinta pesetas cincuen
ta y seis céntimos y el depósito defini
tivo será de setenta y tres mil cuatro
cientas sesenta y una pesetas doce cén
timos.

El tipo de subasta en baja es de un 
millón ochocientas treinta y seis mil 
quinientas veintiocho pesetas -cuatro cén
timos.

Todas las demás condiciones, tanto 
administrativas como técnicas que regu
lan la presente subasta se hallan de ma
nifiesto y a disposición de los contratis- , 
Tas a quienes interese, en el Negociado- i 
de Fomento, Sanidad, Higiene y Benefi- S 
cencia, en horas de oficina.

Modelo de proposición

(Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con papel sellado o timbre de 
seis pesetas y sello municipal correspon
diente. >

-Don  ......  domiciliado en  calle ..... !
■numero ........ provisto de la cédula per- ‘
sonal o documento de identidad que exhi
be, cuya''reseña es la siguiente ........  en
terado del pliego de condiciones para la 
subasta de las .obras de construcción de 
ampliación del Cementerio de Palma y 
dél anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ........  de le
cha ........ me obligo a tomar a mi cargo
la realización de dichas obras por la
cantidad de ....... (en letra), sujetándome
en todo a dichas condiciones, como tam
bién a los efectos prevenidos en el apar
tado letra A del artículo primero del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
declaro que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría que 
se qmpleen en las obras de que se .trata
se sujetarán a los tipos que según la le
gislación vigente rijan en la actualidad 

,.en esta población.
... S e . acompaña declaración jurada afir
mativa de no hallarse comprendido en 
ninguno de ios casos de incapacidad e 

, incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota: Las proposiciones serán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposiciones para tomar parte en la 
subasta de las obras de ampliación del 
Cementerio de Palma».

8.571-0.

PASAJES

S u b a s t a  de  o b r a s

Declarada abierta la subasta para con
tratar las obras dé construcción de un 

-edificio para seis Escuelas y otro para .vi

viendas de Maestros, anunciada en el 
«Eoletín Oficial» de la provincia de 12 
de junio y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de julio último, con 
tipo de licitación de 1.550.698,83 pesetas, 
se anuncia segunda subasta por un plazo, 
de veinte días hábiles a contar desde la 
inserción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dentro del cual, 
y hasta las trece horas del último día, 
se podrán presentar proposiciones según 
el primer anuncio. El acto de apertura 
de plicas se celebrará a las doce horas 
del día siguiente. Regirán las mismas 
normas mencionadas en el primer anun
cio citado.

Pasajes, 2 de agosto de 1956.—El Alcal
de (ilegible.).

3.270- 0 .

VERGARA 

S u b a s t a  d e  o b r a s

Cumplido el trámite de exposición al 
público del pliego de condiciones, sin que 
se haya producido reclamación alguna, se 
anuncia la subasta de construcción de la 
Alhóndiga municipal, en esta villa, pró
xima al ferrocarril Vasco-Navarro, siendo 
el precio de licitación de 2.369.013,21 pe
setas.

Consignación.—El importe total de las 
obras objeto de esta subasta, será satis
fecho al rematante con cargo a la con
signación prevista en el presupuesto ex
traordinario.

Validez del contrato. — No se precisa, 
para la validez del contrato que se de
riva de esta subasta, autorización supe
rior alguna.

Exposición del proyecto .—El proyecto y 
todos los documentos que lo integran, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie, rein
tegrándolas con un timbre del Estado de 
seis pesetas.

Plazo y lugar de cementación de plicas. 
La entrega de las proposiciones, en la 
forma y requisitos que determina el ar
tículo 31 del Reglamento de Contratación 
de Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, se efectuará en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro de las horas de ofi
cina y durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose dicho plazo a las doce horas de 
este último día.

Apertura de pliegos.—La subasta se ve
rificará, con las formalidades estableci
das en el artículo 34 del Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales, a 
las doce horas del .día inmediato hábil 
de v quedar cerrado dicho plazo de admi
sión de proposiciones, ante el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue y Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

El precio de 2:369.013,21 pesetas servirá 
de base a la subasta, entendiéndose com
prendido en él todo género de gastos, in
cluso los de administración, beneficio in
dustrial, etc., no admitiéndose proposi
ción alguna que exceda de esa cantidad, 
y las mejoras consistirán en reducción 
de la misma, siendo adjudicado el rema
te a la oferta más ventajosa. Si resulta
ren dos o más proposiciones igualmente 
ventajosas, se procederá en el mismo acto 
a la licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

La fianza provisional se fijará en la 
cantidad de 47.380,26 pesetas, y la defi

nitiva, en 94.760,52 pesetas, pudiendo que
dar constituida en metálico, cédulas del 
Banco de Crédito Local de España o va
lores públicos.

poderes.—En todo caso de concurrencia 
en representación ajena, los poderes y do
cumentos acreditativos üe personalidad 
se acompañarán a la proposición, bastan- 
teados, a costa del licitador, por cuales
quiera de los Letrados de este Distrito 
Judicial.

Duración del contrato .—El plazo de ter
minación se fija en doce meses, conta
dos a partir de la fecha de la adjudica
ción definitiva, imponiendo como sanción, 
por cada día de retraso. 2.000 pesetas.

Garantía\.—El plazo de garantía será de 
seis meses, contados a partir de la for
malización de la recepción provisional, 
según se previene en el artículo 62 del 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales vigente y durante el 
tiempo que medie entre las recepciones 
provisional y definitiva, serán de cuenta 
del contratista todos los trabajos de con
servación de la obra, debiendo reparar 
inmediatamente cuantos desperfectos se 
observaren.

Devolución de la lianza, de fruitiva.—Con- 
. cluído el contrato sin que hubiera de exi
girse responsabilidad al contratista, pre
vio cumplimiento de los requisitos dis
puestos en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les, se procederá a la devolución de la 
fianza definitiva establecida.

G astos.—Los gastos de escritura, anun
cios, reintegros del expediente, remate y 
demás que pudiera ocasionar este acto, 
serán de cuenta del adjudicatario, o u tn  
también deberá abonar los correspondien
tes al impuesto de Derechos reales, ti o  • 
bre del Estado y demás que procedan 

, con motivo de los trámites preparatorios 
y de la formalización del presente con
trato.

Incidentes.—El contrato que se for
maliza es fundada y esencialmente ad
ministrativo, y sus términos serán inter
pretados por la Corporación, la cual asi
mismo resolverá las dudas que ofrezca uu 
cumplimiento. Las cuestiones litigiosas 
que pudieran suscitarse serán resueltas 
en primera instancia por el Juzgado de 
esta villa.

Vergara. 17 de julio de 1956.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de ............  con domi
cilio en ............-enterado del anuncio pa
ra la ejecución de las ,bras de construc
ción de Alhóndiga municipal en Verga
ra, habiendo hecho él depósito correspon
diente y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete 
a ejecutar las mismas por la cantidad 
de ........... pesetas (en letra) y ......   cén
timos. Son pesetas ..........  (en número).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría que utilice en estas obras, por jorna
da legal de trabajo y horas extraordina
rias, no serán inferiores a Lo dispuesto 
por las Leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus as
pectos, incluidos los de Previsión y Se
guridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, declara, bajo 
su responsabilidad, de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos d e .in 
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los mismos.

Vergara a ..........  de ... ..... de 1956.

• Firma del proponente.

3.269-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E E S F A Ñ.A 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito intransmisibles núme
ros 102,278, 102.279, 162.280 y 162.281, de 
5.500, 16.500, 3.000 y 20.000 pesetas no
minales, respectivamente, todos ellos en 
títulos Ayuntamiento de Barcelona-, ex
pedidos por esta Sucursal en 10 de enero 
de 1929, a favor de don Eduardo Cros 
Rojas y doña Rosario Simarro Puig. in
distintamente, se anuncia al público, ad
virtiéndose que si en el plazo de un mes 
lio se presenta reclamación de tercero, se 
expedirán duplicados de dichos resguar
dos, según determinan los artículos 4 y 42 
dei vigente Reglamento del Banco, que
dando éste exento de toda responsabili
dad.

Barcelona, 4 de agosto de 1956.—El Se» 
cretario, José Gaudes Escobedo.

8.769-—P.

B A N C O  U R Q U I J O

SEVILLA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de este Banco número 2.189, de 
20.000 pesetas nominales, en 20 obliga
ciones 6,75 por 100 de la Compañía Se
villana de Electricidad, emisión 1955. ex
pedido el 21 de marzo de 1955, a favor 
de don Esteban Lizarralde Aramendi. se 
anuncia al público por una sola vez, para 
que quien se crea con derecho a redar 
mar lo verifique dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación 
de este anuncio, haciéndose presente tjue 
expirado dicho plazo sin reclamación al
guna, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, quedando 
anulado el primitivo y exento de toda 
responsabilidad este Banco.

Sevilla, 9 de agosto de 1956.
8.756—P.

UNION ESPAÑOLA

Compañía de SeguRos Generales, S. A.

MADRID 

D iv id end o  pasivo

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en uso de la facultad que le 
confiere el artículo sexto de los Estatu
tos sociales, se notifica por el presente 
aviso, a los señores accionistas poseedo
res de acciones de la serie B, que debe
rán hacer efectivo el desembolso del 50 
por 100 restante del capital Je sus res
pectivas acciones, abonando la cantidad 
de doscientas pesetas (pesetas 200) por 
cada una de ellas, a . partir del día pri
mero de septiembre, hasta el 10 de octu
bre de 1956, previa la presentación de 
los títulos correspondientes para su dfe- 
bido estampillado, en las oficinas de la 
Compañía, bien en su domicilio social, 
avenida de Calvo Sotelo, núm. 18? Ma
drid, o en el Je la Sucursal para Cata
luña y Baleares, calle del Consejo de 
Ciento, núm. 302. Barcelona.

Se recuerda a los señores accionistas 
interesados, los preceptos del artículo 10 
de los Estatutos, en cuya virtud, se pro
cederá a la venta de las acciones cuyo 
desembolso no se haya completado dentro 
del expresado plazo.

Madrid, 24 de agosto de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Javier Miláns del Bosch.

9.042-P.

C R E D I T O  E S P A Ñ O L .  S , A .

B a la n c e  d e  s itu a c ió n  en  31 de  d ic ie m b re  de  1955

A C T I V O . Pesetas  P  A  S I  V O Pesetas

C a ja  y B an cos .........................
V a lo res  m ob ilia rio s  ................
M o b ilia r io  y m ate ria l m óvil.
D eudores  varios .......................
A gen tes ..................... ..................
D epósitos y fian zas  ................
V a lo res  en g a ran tía  de  a g en 

tes ................. .............................
R esu ltas  e jercic ios a n t e r  i b -

Reg’u la rizae ión  va lo res ..... .

366.84 5.75 
699.764,16 
403.685.51 

38.335,10 
840.452.95 

6.494.70

1 7.500.00

11.283.00
14.826.50

C ap ita l .............. ................... .
R eservas de - cap ita l .................
R eservas técn icas ....................
Agentes su  cuen ta  de  g a ra n 

tías ............................................
B en e fic io s  ...............

i .100 000.00 
47.790,41 

1.018.630.86

189.595.80 
43 181,23

T o t a l  ................ 2.399.198.30 | T  o t a  1 .............. . 2.399.198.80

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s

D E B  E Pesetas H A B E R Pesetas

S in iestros ....................................
S u e ld os  y seguros sociales ...
Com isiones ..................................
G asto s  genera les ....................
A m ortizac ion es  ............................
R eservas técn icas .............. .
Im pu estos  y con tribuciones .. 
Po n do  legal de . flu c tu ac ión  

de va lo res ...............................

5.063.443,58 
750.379J 8 

3.413.120.10 
933.156.45 

57.414.40 
840.549.18 
345.567.28

2.175,00

P rim as ............................ .............
Derechos de reg istro  ............
Im puestos re in teg rados .....
V a lo res m ob ilia rio s  .................
Reservas técn icas ....................
Ban cos: In tereses a  n uestro  

favor ....................................... .

7.841.600.05 
682.501.00 
176 532.05 
28.958.85 

768.119.75

1.274,70

T o t a l  .................... 9.448.986,40 T o t a l  .................... 9.448.986.40

582— 0 .
.

C O M P A Ñ I A  A R A G O N E S A  D E  S E G U R O S ,  S. A . 

B a la n c e  de  s itu ac ió n .— A ñ o  1955

A C T I V O Pesetas P A  S I V O Pesetas

A cc io n istas : P a rte  n o  desem 
b o lsad a  .....................................

C a ja  y B ancos ..........................
V a lo res  m ob ilia rio s  ................
A n tic ipo s  sobre  pó lizas  .......
D e legaciones ...............................
R easegu rados .............................
R easegu rado res  .h ..... ...............
D eud ores  d iversos ....................
M o b ilia r io  y m ate ria l ............

1.950.000.00 
1.106.827,78 

25.393.214.70 
1.041.031,90 

233.844.30 
5.402.662.69 
8.486.657.83 

3.341,75 
153.249,16 j

C ap ita l ................................ ........
Reservas pa trim on ia le s  ........
Reservas técn icas ....................
Rea-seguradores .........................
D elegaciones ..............................
Acreedores diversos ................
Excedenti .....................................

5.000.000,00
1.547.109.03 

27.844 290 12 *
8.655.449.04 

8 615.96
296.615.15 
41 7 750.81

43.769.830.il J 4 8.769.830.U

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s .— A ñ o  1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

S in iestros y vencim ien tos ...
Rescates .......................................
G asto s  cío adm in istrac ión  ... 
C o n tribu c io n es  e im puestos. 
Reservas técn icas del e je rc i

cio  ................. ................ ..........
A m ortizac ion es .........................
R easegu rados ............................
R easegu radores .........................
B enefic ios ....................................

043.774,21 
319.749.24 

1.058.347.15 
437 871,09

22.419.872.06 
25 083.79

5.956.036.18
9.843.773.19 

417.750.81

40.622.257.72

Saldo  an te rio r ...........................
R eservas del e je rc ic io  a n te 

rior ....................................... .
P rim as do seguros ........... .
Derechos de reg istro  y p ó li

zas ................... v .................... .
C upones y otros .......... ..........
R easegu rados ..............................
Re-aseguradores ......................
O tros a-bonos ............................

, 685,15

20.854.800.62
3.004.659.96

393.945.43
1.170.360.36
6.091.969.30
9.104.045.45

1.791.45

40.622.257.83

Zarago za , 31 d e  d ic iem bre  de  1955.— E l D irector genera l, José F errández .  
8.251— R.
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LA  P R E V IS O R A  H IS P A L E N SE , S. A. DE S E G U R O S  G E N E R A L E S  

B a lan ce  de s itu ación  en  31 d e d ic ie m b re  de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo en cuja  y Banco* .... oll* nw ot,
Valores m obiliarios... .......... .... ovn
I n m u e b le s .................... ................  cv, ... B4, „,v ...

Anticipo* sobre pólizas de V ida..................... . .... tv.
Saldos activos con  las Agencias ................ .
Recibos de prim as pendientes de cob ro ... ... .... ... 
Saldos activos con  C om pañías re-aseguradoras .... ...
Reservas a cargo do reaseguradoras .......... „..
Rentas o intereses v en cid os ................ ................ ....
Efectos a c o b r a r .. , .  . ; ........... . . . ..........  .... .... . ............. .
Depósitos v lianzas ... , s. .. . ... ... ... .. .
Gastos de c o n s t i t u c ió n ................. ........ . .... . .. . .. ...
Gastos do organización  ... ... ........ . ... .... «... .... ....
M obiliario y m ateria l... ... .... .... ... . ..  o.. . . .  ...
Com isiones descontadas ... .:. ...................... ... ...
Saldos activos con -coasegu radores........ . ... . ..
Deudores diversos ... . ........  ■.« ... . . .  .. . ...

i
2.823.267,19 | 

12.814 018.50 j 
15.227.490.93 
' 349.128.90
1.326.910.50
1.421.808.50 ¡ 
4.242.848,13 i 
3.269.655.52 1 
9.665.39.8.51 1

80 031.98
138.530.07 1 
361 316.06
150.858.08 
274.911.97 
157.726,81

1.160.265.41 
• 137 499.47 

824 187.68

54.425.854,18

Capital social su scrito ......................................... ................
P ondo legal para ílu rtu ación  de valores..................... .
Pondo ele ri-serva ........................ ...........................................•
Reservas m atem áticas y léenic-a.-. .....................................
Reservas pura sin iestros pendientes ..............................
Reservas para com isiones ció prim as pendientes ...
Provisión para prim as p end ientes.....................................
Cuentas de depósitos d<* reaseguradores.......................
Saldos pasivos ccn  Com pañías reaseguradoras.......... .
Reservas para, im puestos pendientes de pago .........
Provisión para im puestos de prim as pend ientes........ .
F ia n z a s ................................................... ................... ... ........ .
Créditos h ip otecarios..........  .̂............................ ... .,. ...
Otros acreedores ....................... ................................................
B eneficio  dei e je rc ic io .,........................... ........ , .................

5.000 000.00 
82 638 66 
48 494.97 

25.597 398 10 
4.190 145.54 

516 300.00 
359 008.22 

9.742 572.27 . 
1.066 489 52 

576 820.13 
125 395.35 

9 608 85 
7.010 004 77 

53 834 18 
52.193.57

54.425 854.18

C uenta d e  P érd id as y G a n a n cia s  a l 31 de d iciem b re  de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

C ontribuciones o im pu estos................. . .. . .. . ..  ..
A m ortizaciones............................................. .. ...............
Provisión para prim as pend ientes.................... ...............
A portación al fon d o  legal para flu ctuación  de va-

Saldo del Ram o de Aceidenes dei T raba jo  ..........  ..

215.809,96 
196.149,22 
359 008.22

9.226.00 
517.173.68 | 

52.193,57 j

l
i
¡
\

1.449 659.65 j
í

A m ortización provisión de prim as pendientes ..........
R egularizaeión carga siniestros de M otín ... ... ....
Im puestos cobrad os..............................  ..................................
D iferencia por cam bio  de m on ed a ....................................
Saldo del Ram o de A ccidentes ind iv idu ales................
Idem  id. de A utom óviles..........................................................
Idem  id. de G a n a d o ............................. ..................................
Idem  id. de Incend ios ...........................................................
Idem  id. de R esponsabilidad C iv il.....................................
Idem  id. de R obo ... ........................................................
Idem  id. de T ra n s p o r te s ............. .................... . . .. ..........
Idem  íd. de Vida ............................. . ........ . .......... ..........

450 303.66 
30 443.91 

291.420 81 
2.269.96 

132.217.54 
113 351.58 
150 423.94 
148 875.04 
19.372.26 
9 047.13 
2.y85,10 

98 848.72

1.449 559.65

8.183— P.

L A  F R A T E R N A L ,  S A 

B a la n ce  d e  s itu ación  en  31 d e d iciem b re  de 1955

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccion istas ..........  ... . .. . .. . ..  . ..

Bancos .............................  . .. . .. . ..  . . . . ..  .. . . . . ...
Valores m obiliarios ..........  .............................. . . . .  . . .
M obiliario ........................  ... ... ....................  . . .  ...
Intereses pendientes de cobro  ..........  ... o.............
A cciones de garantía ..................  ..o ...

419.000,00
40.430,14
61.316,77

125.950.00
7.229,08

159.35
7.500,00

. 661.585.34 ;
x ■ 3

Capital social su scrito ......................... ...  .., ................
F ondo de reserva ............................................ .......................
Reserva Ley 30-12-43 y D ecreto 9-4-48 .......................
Reserva Ley 17-7-1951 ...........................................................
Reserva para siniestros pendientes .............................
Reserva voluntaria para flu ctu a ción  de v a lores ....
Acreedores diversos ... ... . ; ................................. . ...
D epósito de a c c io n e s .................... .......................... ...............
Pérdidas 3' G anancias .... . . .  ... .................

1 /

600.000.00 
4.086.23 
5.178.44 
1.512.62 

13.513.75 
2 370.44 

14.767.6# 
7.500.00 

12.656,18

661.585.34

C uen ta  d e  P érd id as y G an a n cia s  d e l e je rc ic io  d e  1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sum as pagadas por siniestros y gastos para su
arreglo ....................... ... .....................................«. ...........

G astos generales ... ................. ..........  , ............................
C ostos de prod u cción  ...........................................................
C ontribuciones e im puestos ..............................................
Reservas para sin iestros pendientes añ o  aotual ...
A m ortizaciones ..................................... .*....................................
Saldo acreedor .........................o ............................ . ..........

140.949.55 
118.110,11 
26.090.36 

8.533.28 
13.512.75 

1 032.60 
12.656.18

320.885.83

Reservas para sin iestros pendientes año anterior.
Prim as em itidas en el e jerc ic io  ......................................
Derechos de registro sobre prim as em itidas en el

e jercic io  ........................ ......................................................
P roductos de los fon dos invertidos ..............................

15 505.00 
271 117.85

29.047.50
5.215.48

320 885.83

La Fraternal, S. A., e l C onsejerordelegado, Jaim e Durán Bech. 
8.240— P.
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BILBAO» REASEGURADORA ESPAÑOLA, S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

Accionistas ... ... .... ...... ....... . ...
C a ja ............. ................. ...................... . 53.035.9i-i
Bancos: Efectivo en cuentas corrien-

VALORES MOBILIARIOS:
Fondos públicos españoles ... ... 1.875.926,25 
Valores comerciales e industria

les españoles............................... 2.569.282,36
inversión de la reserva especial ............
Inmuebles ... ........  , ............................. 4.504.816,51

A deducir:
Amortizaciones efectuadas ......... 594.777,72

Dividendo activo nüm. 16 <a cuenta)
. REASEGURO ACEPTADO:

Depósitos en poder de los cedentes:
Ramo de Transportes ... ............... 7.696.238,88
Ramo de Accidentes ....... . ... ... 22.530.715,09
Ramo de Incendios ...................... 9.426.873.70
Ramo de Vida................................. 13.820 682,49

Saldos actiVGs en efectivo:
Ramo de Transportes....................  1.503.309,93
Ramo de Accidentes ....................  1.979 138,35
Ramo de Incendios ................  3.945.762 88
Ramo de Vida ... ........................ 607.345*.17

REASEGURO CEfolDO:
Reservas a cargo de los rea segura dores: 
Matemáticas sobre capitales:

Ramo de Vida ................................................
Riesgos en curso:

Ramo de Transportes........... ... 2.030 446,31
Ramo de Accidentes-Individual .. 278.794,76 
Ramo de Accidentes - Responsabi

lidad Civil, Autos, etc............  1.602.787,35
Ramo de Incendios ...................... 4.022JS00,77

Averias, siniestros, capitales venci
dos y rentas pendientes de liqui
dación o pago:
Ramo de Transportes....................  10.007 338,00
Ramo de Accidentes-Individual.. 35!040,54 
Ramo de Accidentes - Responsa- *

bilidad Civil. Autos, etc.............. 2.499.950J97
Ramo de Incendios......................... 503.157,90

Saldos activos en efectivo:
Ramo de Transportes ... ..............  811.390.91
Ramo de Accidentes ..................... 105.316,03
Ramo de Incendios ......................  144.162,69
Ramo de Vida ................................ 473.85

DEUDORES DIVERSOS:
Ramo de Transportes..................... 85.848 43
Ramo de Incendios ...................... 19ÍS6
Cuenta general .........................  ... 142.928,25

Cuentas de orden:
Ramo de Transportes...................  1.315.479,82
Cuenta general........... .. ..............  136.798,79

Mobiliario e* instalación .....................  411.480,04
A deducir:

Amortizaciones efectuadas .........  411.478,04

CUENTAS DE VALORES NOMINALES:
Acciones de Consejeros ...............  400.000,00
Depositarios de valores en cus- 1

todia ............................................  2.519.750,00
Depositarios de valores en ga

rantía ...........................................  1.500.000,00
Depositarios necesaílos .............. 459.000,00

750.000.00

1.294,249,63

4.445.208.60 
685.299,11

3.910.038,79
170.000.00

53.474,510,16

8.035.556,33 

3 283.852,95

7.934.629,19

13.045.487,41

1.061.343,38

228.796,04

1.452.278.61 

2,00
99.771.252,20

4.878.750,00

104.650.002,20

| CAPITAL:¡i
!¡ Social escriturado............ ... ... 10.000.000,00
i; En cartera ..................... ... ... 5.000.000,00
¡ - S u sc r ito ............. -............ . ............................... ...
i '
j RESERVAS PATRIMONIALES:
i Estatutarias ........................................ 423.318,24
jj Reservas legales no técnicas:
| Fondo legal para fluctuaciones de
í valores..........................................  166.753,08
i Reserva especial (Ley 30-12-43). 685.299.11 

Reserva legal (Ley 17-7-51) ........  198.707,84
Dividendos a pagar .................................... :. ..............
Reservas técnicas legales (sin deducir la parte re

asegurada): 
j Matemáticas sobre capitales:
J Ramo de Vida .........................................................
j Riesgos en curso:
j Ramo de Transportes....................  2.795.896,95
1 Ramo de Accidentes-Individual... 957.639,42 
j Ramo de Accidentes - Responsabl-
2 lidad Civil. Autos, etc................  6.771.790.92
| Ramo de Incendios.........................  8.039.505,36
i
5 Averías, siniestros, capitales venci- 
p dos y rentas pendientes de li- 
j quidación o pago:
I Ramo de Transportes....................  13.587.593,00
! Ramo de Accidentes-Individual.. 254.891,58 
: Ramo de Accidentes - Responsabi-
t lidad Civil Autos etc.............. . 6.83.8.952,04
1 Ramo de Incendios. .....................  1.220.731,72

1 REASEGURO ACEPTADO:
i Saldos pasivos en efectivo con los 
l cedentes:

Ramo de Transportes....................  2.391.308,94
Ramo de Accidentes .....................  7.177.743,77
Ramo de Incendios.................. ..  1.665,836,38
Ramo de Vida ... ........... . ... ... 26.351,28

REASEGURO CEDIDO:
í Depósitos de los aceptantes én 
l nuestro poder:
í Ramo de Transportes.................... 5.973.823,55
j¡ Ramo de Accidentes .........  ......... 2.249.899,50
f Ramo de Incendios ........ . ........  4.078.294,67

Ramo de Vida..............  ... ... 3.283.852,95

Saldos pasivos en efectivo do los 
aceptantes:
Ramo do Transportes ...................  4.239.929,87
Ramo de Accidentes ..................... 968.627,08
Ramo de Incendios............ , .... ... 3.056.580.74
Ramo de Vida ................................ 942.381,45

ACREEDORES DIVERSOS:
Ramo de Transportes............ ;. .. 97.97105

¡ Ramo de Accidentes .... ... ... 114.022,93
i Ramo de Incendios.......  ............... 160.864,54
| Cuenta general......................... ..  75.899,8*3
| Cuentas de orden:
i Ramo do Transportes ... ..............  907.155.66
í Ramo de Accidentes ............. . ... 10.112.84
f  Ramo de Incendios ... ................ 17.521,01
\ Ramo de V id a ................................ 6.692,14
| Cuenta general............................... 174.778,68
{ Pérdidas y ganancias:
í Ejercicios anteriores.........................  4.191,32
1 Ejercicio actual............................... 1.215.650,27

\

j CUENTAS DE VALORES NOMINALES:
| Consejeros depositantes ............... 400.000,00
j Valores nuestros en custodia ... 2.519.750,00 
i Valores nuestros en garantía ... 1.500.000,00 
I Valores nuestros en depósitos ne- 
1 cesarlos .......................................  459.000,00
i

1 . -

5.000.000,00

1.474.078,27
170.000,00

13.820.682,49

18.564.832,65

21.902.168,34

11.261.240,37

15.585.870,67

9.207.519.14

448.758,35

1.116.260,33

1.219.841,59
99.771.252,20

4,878.760,00

104.650.002,20
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Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1955

P £ B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de administración generales...........................
Contribuciones e impuestos .............. ........
Amortizaciones................... ... ..
Retribución de empleados................. . ...................
Saldo deudor del Ramo de Transportes...................
Saldo deudor del Ramo de Accidentes, R. Civil y

Autos ........  ............................
Saldo deudor del Ramo de Vida... ... ... ... ... ...
Saldo- acreedor:

Remanente del ejercicio anterior 4.191,32 
Beneficio del e je rc ic io .....................  1.215.650,27

16 474.03 
11 838,94 

156 769.50 
170.628.30
117.428.84

582.388.84 
57.416,99

1.219.841,59

2.301.787.03

Remanente del ejercicio anterior ..............................
* Producto de tos fondos invertidos ......... ... ... ...

Producto de los inmuebles......................... ... ........
Beneficio por realización de valores ... .................
Saldo acreedor del Ramo de Accidentes Individual. 
Saldo acreedor del Ramo de Incendios ...................

4 .191.32 
244 769.76 
217.706.13 
744 152.46 
409 526.18 
681.441,18

2 .301.787.03

1 p

677—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
M AD R ID

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
techa 23 de junio próximo pasado se ha 
celebrado por este Banco en el día de 
hoy el sorteo para amortización ae cédu
las hipotecarias 4.50 por 100. liore de 
Impuestos, habiendo resultado amortiza
das las correspondientes a la numeración 
que se indica en el cuadro oue seguida
mente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desee el día 1.® 
de octubre próximo, en las oficinas de 
este Banco, en Madrid, avenida de Cal
vo Sotelo. número 10. pudiendo percibir 
al mismo tiempo el cupón correspondien
te al vencimiento de esa misma fecha, 
a partir de la cuál dejarán de devengar 
intereses.

Cédulas 4,50 por 100, de 1.000 pesetas

691 a 95 26.281 85
1.816 20 27.036 40
4.396 400 27.736 40
7.706 10 29.656 60
9.661 65 31.326 30
9.891 95 31.996' *2.000

10 766 70 37 076 80
15541 45 39 141 45
15 846 50 39.256 60 !
16.111 15 40.051 55 '
18.001 05 42.721 25
18.466 70 42.936 40
23 921 25 46.456 60
24.171 75 47.351 55 |

Cédulas 4,50 por 100, de 5.000 pesetas
254 10 105 20 *48
700 10 244 20 626

1.171 11 593 20 836
1339 11 954 20 912
1358 12 170 20 988
2.208 12 297 21 723
2 458 12; 452 22.143
2 777 12 558 22 567
2 807 12 728 22 864
¿349 12 806 23 136
3.687 12 953 23 *34
3 881 12 959 23 451
4 196 13 337 23 711
4 593 14.369 23 743
5.637 15.447 25 064
5.748 15 800 25 100
5878 15 891 25 150
5.953 16 053 25 470
6.088 16 091 26 059
6 177 16 804 26 922
6.671 1/410 26 993
7543 17 723 27.557
8 685 17 892 27 589
8 800 18 435 27 945
8.814 Í9 041 28 052
8 891 19 494 29 520
9 365 19 743 29 762
9.558 19.745 29.925

30369 |( 54.953 79 318
30 750 í 55.228 79.463
30 930 55 393 80.155
31500 55.490 80 544
31 823 55 525 81 192
31 863 56 048 81.424
32 162 56 686 81 607
32.886 57 436 81.778
33201 í 57. <87 82 187
33 487 j1 58.176 82801
33 791 ! 58 483 82 856
33 933 08.919 83 089
34 552 59 074 83 456
34959 59 202 84 052
35 025 1 59 928 84 175
35.099 í 60 351 84 789
36 291 30.993 85 007
36 458 61443 85 883
36 740 61.532 86.172
36 965 61.607 86 245
37 054 61 871 86612
38.387 62003 86 729
38 943 63 295 86 778
39 043 63.501 87.603
39335 63 709 87 800
39572 64 476 89 248
39 903 64.505 89 357
39 997 64.831 89495
40 292 64.833 89 568
40 330 65 218 89 744
40880 65 429 90 004
41 149 65.520 90 008

| 41 257 65 601 90 022
41311 67 279 90 125
41 760 67 381 90 216
42.963 67.444 90 302
43 613 67 874 90 482

I 43 946 67 930 90 583
44.087 68 744 90 650
44.486 68 843 90 714
44 566 69 189 90 990
44 996 69.531 91018
45 439 69 625 91 194
45 662 70157 91 203
46 321 70 255 91353
46 486 70 613 91 667
46 889 70 635 92014
47 042 71 744 92213
47 072 72 183 92379
47 966 72 424 92.391
48 200 72 886 92 399
48 364 73 497 92 621
48 534 73 505 92 637
48 .649 73.760 92 785
48 98.9 74 060 92 893
49 433 74 097 42 083
50 005 74 695 93 092
50 124 75040 i| 93123
50 472 75 073 1 93 304
51.132 75 429 93 413
51 765 76 197 93 425
52434 76 210 93439
52491 76 882 93 511
52731 77 099 93.677
53 068 77.517 93 696
53 713 77 781 93 788
53 717 7* 053 44 007
54 086 78 544 94 154
54.249 78.986 94.453

94 480 100 622 108 824
94 495 100 691 109 650
94 891 100.794 109 755
95 016 10 ‘ 048 109 878
95 065 101 199 109 964
95.109 10J 628 110 019
95 170 101 912 IR  107
95 797 102 171 110 917
95 918 10? 264 í l l  172
95 963 10 > 448 IR  362
96 090 10/ 461 111473
96 205 102.518 11 i 515
96.208 102 824 11.» 818
96 293 10 ¿ 928 IR  860
96 408 10/ 965 IR  921
96.503 10? 458 112 075
96 522 10? *70 IR  083
96 683 103 785 112 183
96 752 104 047 112.281
97 C08 104 085 112 568
97 013 104.200 112 724
97 031 10* 282 11 ¿739
97 095 104 642 112.758
97 480 101809 11. 088
97 661 10* 863 113 422
98 °38 105 009 113 490
98 189 105.382 113504
98 202 10 i 976 113.804
98 305 106 039 113 887
98 310 106.469 114 186
98 351 106 906 114 703
98 421 10? 988 114.991
98.546 107 007 11*995
98 592 107 143 115 022
98 665 10? 293 11d 096
98 697 í 107 382 lió  160
98 952 ¡ 10/ 395 115 845
98 988 107 433 11.899
98 997 10" 435 11)908
99 057 i 10/685 115 930
99 412 ! 10/ 700 116 158
99 421 10' 728 1 IR  225
99 700 108 065 116.273 .
99 880 105.081 116 297
99 902 108 227 11? 813

100 165 108.243 11/375
100.258 108343 117.494
100.311 108 491

Madrid, 2 tíe julio de 1956.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

ELECTRICA SFGOVIANA, S. A.

SEGOVIA

Cumpliendo lo estipulado en escritura 
pública otorgada el día 30 del pasado ju
lio. se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de «Compañía Electra Se- 
goviana». que los no votantes ni adheri
dos al acuerdo de su disolución por in
corporación a «Eléctrica Segoviana. So- 

' ciedad Anónima», como Sociedad absor- 
í bente. podrán percibir en la Caja de ésta.
Juan Bravo, núm. 30. el importe de sus 

I respectivas participaciones en ei haber
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social, según balance transcrito en dicha 
escritura, durante todos los días hábiles, 
de diez a trece, desde el primero de sep
tiembre al 30 de noviembre próximos: in
gresándose en la Caja General de Depó
sitos de esta Delegación de Hacienda, a 
disposición de los interesados, las canti
dades no percibidas por éstos al trans
currir la última citada fecha.

Segovia. 23 de agosto de 1956.—El Con
sejo de Administración.

9.045-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO

Admisión de valores a . la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día de la fecha, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de la de 
Bi.'hao. ha acordado admitir a la contra
tación pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
75.292 acciones ordinarias, de 500 pese
ta  ̂ nominales cada una. con desembolso 
de 75 por 100 de su valor nominal, nú
meros 374.709 al 450.000 ambos inclusi
ve. de las que el 75 por 100 tienen la con
dición de intransferibles a extranjeros, 
teniendo todas ellas derecho a disfrutar 
de los dividendos que reparta la Socie
dad por los beneficios que obtenga a par
tir de primero de enero de 1956. y en la 
proporción del capital que se haya des
embolsado. que han sido emitidas y pues
ta.' en circulación por La Papelera Es
pañola. S. A., domiciliada en Bilbao, en 
representación del último jumento de ca
pital social llevado a cabo por dicha en
tidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 8 de agosto de 1956.—El Secre
tario. José Manuel de Oraa.—Visto bue
no: El Síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.

8.773-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

MADRÍD 

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena unos lotes de 
extintores, aparatos surtidores, tanques y 
motores, bombas y compresores inútiles 
para la misma, pero aprovechables por 
otras industrias Dichos materiales se en
cuendan situados en su Factoría de Ma
drid. calle Méndez Alvaro. 80/102. donde 
podrán ser examinados por los interesa
dos. todos los días laborables, de nueve 
a doce, y donde les será facilitado el 
pliego de" condiciones y modelo de pro
posición de este concurso.

Las ofertas serán presentadas Dor du
plicado. en la Central de CAMPSA. en 
Madrid, calle Torija. núm 9 (Secretaría 
General, Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos), en sobre cerrado y 
lacrado, con la indicación de «Para el 
concurso de enajenación de diversos ma
teriales en Factoría Madrid», sin cuyo 
requisito no será admitido ningún pliego, 
o enviarse a la misma por correo certifi
cado con acuse de recibo, debiendo obrar 
en poder de CAMPSA antes de finalizar 
el plazo de admisión, que termina el día 
1.5 de septiembre de 1956, a las doce ho
ras.

Serán de cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios, a prorrateo, el importe de 
los anuncios de este concurso.

Madrid. 23 de agosto de 1956,—El Di
rector general.

9.050-P.

LATINA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Pesetas 1L P A S I V O Pesetas

Caja ......................................... .
Bancos ......................................
Valores mobiliarios ..............
Mobiliario e instalación .......

44.418.50
2.295.30

61.905.00
18.468.00

Capital .....................................
Reservas patrimoniales .........
Reservas técnicas legales ...
Acreedores ..............................
Pérdidas y Ganancias ..........

100.000.00
19.905.75

1.360.00
917.85

4.903.20
127.086.80 127.086.80

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1955

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el ejerci
cio por siniestros ..............

Gastos generales ...................
Gastos generales de produc

ción ......................................
Contribuciones e impuestos.
Reservas técnicas ...............
Gastos de administración ge

nerales .................................
Amortizaciones .......................
Saldo acreedor .......................

62.534.05
4.172.00

18.539.25
7.836.70
1.360.00

19.174.60 
2.427 00 
4.903.20

Primas emitidas en el ejerci
cio .........................................

Derechos de registro ..........
Productos de los fondos in

vertidos ................................
Beneficios por realizaciones y

cambios ................................
Otros abonos ....................... .

108.349.10
10.799.00
1.163.40

622.75
12.55

120.946.80 120.946.80

567—P.

CUSPIDE, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1955
i

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..............................
Caja y Bancos ......................
Valores mobiliarios ..............
Anticipos sobre pólizas .....
Delegaciones y Agencias ......
Recibos de primas pendien

tes .........................................
Reaseguro aceptado: 

Depósito en poder de ceden-
tes .........................................

Saldos activos ..............¿.......
Reaseguro cedido:

Reservas a cargo reasegura-*
dores .....................................

Deudores diversos ................
Efectos mercantiles a cobrar.
Fianzas ....................................
Gastos de constitución .......
Gastos de organización .....
Mobiliario y material ..........
Comisiones descontadas ...... *
Pérdidas y ganancias ..........
Cuenta de valores nominales.

500.000.00 
426.221 73

5.097403.90
156.409.00
249.573.67
388.234,12

2.896.083.73
395.093.77

2.821.520.77 
220.442.74 
24.755.45 
9.355.40 

586 559.27 
296.328.69 
457.893.96 

1.422.561.31 
3.677.226.67

500.000.00

Capital social ........................
Reservas:

Fluctuación de valores
Matemáticas .......... .................
Riesgos en curso ...................
Comisiones pendientes ........
Provisiones ..............................

Reaseguro cedido:
Depósito en poder aceptan-

tantes ...................................
Saldos pasivos .......... .........
Acreedores diversos ..............
Cuenta de valores nominales. 
Pérdidas y ganancias ..........

7.500.000.00

1.00
7.191.664.14

562.228.97
43.915.46
17.258.29

2.821.520.77 
860 643.28 
626 748.47 
500.000.00 

1.683.80

20.125.664,18 20.125.664.18

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas j H A B E R Pesetas

Amortizaciones (no par
ticulares de los Ramos): 

Gastos d e constitución y 
primer establecimiento ... 

Amortización comi s i o n e s
Incendios ..... .......................
Saldos deudores de los ra

mos en el ejercicio: 
Ramo de Accidentes Indivi

duales ............ ......................
Saldo anterior .......................

139.262.38
93.537.57

2.297,13
3.677.226,67

Saldos acreedores de los ra
mos en el ejercicio:

Accidentes del Trabajo ........
Automóviles ............................
Transportes .............................
Responsabilidad Civil ..........
Robo .........................................
Incendios ................................
Vida ..........................................
Saldo deudor del 

ejercicio ante
rior .................  3.677.226,67

Beneficio ejerci
cio actual ..... 1.683,80

25.928.10
11.933.31
10.823.99
21.379.47

2.831.21
115.965.92
47.918,88

3.675.542.87
3.912.323.75 3.912.323.75

8.073—P.
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N A C I O N A L  D E  R E A S E G U R O S ,  S . A ,  

Balance de situación al 31 de diciem bre de 1955

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

C a ja .................. ............................................. ........................
Bancos: Efectivo en c / c  ... ... ................
Valores m ob iliar ios .............. . ................ ...................
Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de ios cedentes:
Ramo de Vida................................ ; 60.841.355,16
Ramo de Incendios.....................6 620.654,89
Ramo de Transportes ................  1.092.116,69
Ramo de Accidentes y Diversos. 7.699.639,12

Saldos activos en efectivo:
Ramo de Vida.................................. 7.107.807,63
Ramo de In ce n d io s ...................... 47.447.33
Ramo de Transportes...................  1.417.974,99
Ramo de Accidentes y Diversos. 3.420.628,04

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de ios retrocesionarios:

M atem áticas...................................  29.196.845,31
Riesgos en curso:

Ramo de Incendios........................ 3.614.245.79
Ramo de Transportes. ................ 970.540,99
Ramo de Accidentes y Diversos. 4.323.296,51

Siniestros, capitales vencidos y rentas pendien
tes de liquidación o pago:
Ramo de Vida.................................. 516.766,00
Ramo de Incendios........................ 1.174.036 ,̂62
Ramo de Transportes...................  2.082.782,23
Ramo de Accidentes y Diversos. 7.961.177,79

Saldos activos en efectivo:
Ramo de Accidentes y Diversos... ......................

Fianzas............................  ..................................................
Mobiliario e instalación......................  150.375,00

A deducir:
Amortizaciones efectuadas................. 15.037,50
Comisiones descontadas:

Ramo de V id a .............................................................

40.226.97 
2.321678,67 ¡ 
6.726.970.00 1

76 253.765.86 j 

11.993.857,99

38.104.928,60

11.734.762,64 1

386.105,66 ! 
12.073,00

135.337,50

1.338.248,97
149.157.955,86

 Capital social s u s cr ito ..................................................„.
 Reservas patrimoniales:

E statu taria .......................................... 567.062,13
 Reservas legales no técnicas:
 Ley 30-12-1943.................................... 405.073,43
 Ley 17- 7-1951......................................  77.122,95
 Otras reservas:
 Fluctuación de cambios ... 300.000,00 
 Eventualidades..................... .........  272.877,05

 Reaseguro aceptado:
Reservas técnicas legales, sin deducir ia parte 

 reasegurada:
 Matemáticas ...................................  63.487.749,12
 Riesgos en curso:
 Ramo de Incendios... ................. 5.789.086,87
 Ramo de Transportes.................... 1.406.484,71
 Ramo de Accidentes y Diversos. 6.413.976.62

Siniestros, capitales vencidos y rentas pendien- 
 tes de liquidación o pago:

Ramo de Vida... ... ...................... 644.506,20
 Ramo de Incendios.......................  2.497.808.26

Ramo de Transportes...................  3.016.657.50
 Ramo de Accidentes y Diversos. 11.689.727,08
 .Reaseguro cedido:

Depósitos en nuestro poder:
 Ramo de Vida.........  ......................  26.563.940,27
 Ramo de Incend ios.......................  3.284.404,32
 Ramo de Transportes.................... 663.613,55
 RaiAo de Accidentes y Diversos. 3.461.633,67
 Saldos pasivos en efecivo con los retrocesio- 
 narios:

Ramo de Vida.................................  2.152.410,61
Ramo de Incendios... . ! .............  5.627.607.18
Ramo de Transportes...................  1.593.741,64
Ramo de Apcidentes y Diversos. 1.716.286,46

Acreedores diversos............................................................
Impuestos vencidos pendientes de pago ...............
Pérdidas y ganancias:

Ejercicios anteriores ....................... 45.097D3
Ejercicio actual................................... 760.465,77

6-000.000,00

1.622,135,56

77 097.297,32

17 848.699,04

3 3.973.591,81

11.090.045,79 
390.611.18 
321.012.41

805.562,80
149.157.955.86

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias al 31 de diciembre de 1955

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

Ramo de Vida
Reaseguro aceptado: ' 

Sumas pagadas p o r  siniestros.
vencimientos y rescates.............  2.854.818,46

Gastos reintegrados a los ceden-
tes......................................................... 925.682,12

Reservas técnicas d e i presente 
ejercicio:
Matemáticas ...................................  63.487.749,12
Para siniestros, vencimientos y 

rescates pendientes de pago. 644.506,20 
Amortización de gastos de adqui

sición ................................................  544.624,86
i..

Reaseguro cedido:
Primas retrocedidas........................... 5.120.547,69
Reservas técnicas del ejercicio an

terior a cargo de retrocesiona
rios:
M atem áticas...................................  26.774.154,22
Para siniestros, vencimientos y

rescates pendientes de pago. 578.352,34 
intereses de depósitos por reser

vas ................................... ‘..................  860.780,46

Katno de Incendios
Reaseguro aceptado:

Sumas pagadas por siniestros ... 7.566.505,18 
Gastos reintegrados a los ceden-

tes ......................................................  7.927.152,25
Reservas técnicas d e l  presente 

ejercicio:
Para riesgos en curso ................ 5.789.086,87
Para siniestros pendientes de

liquidación o pago. ...............  2.497,808,26

Reaseguro c-edido:
Primas retrocedidas., . . . . . . . . . . .  11,794,239,31

i
í

68.457,380.76

33.333.834,71

23.780,552,56

Ramo de Vida
Reaseguro aceptado:

Reservas técnicas del ejercicio an
terior:
Matemáticas ..................................  57.815.530,16
Para siniestros, vencimientos y

rescates pendientes de pago. 800.391,00 
\ Primas vencidas en el ejercicio

(netas de sus anulaciones). .. 10.788.877,43 
Intereses de depósitos por reser

vas .....................................................  2.096.994,14

Reaseguro cedido:
i Simias reintegradas por siniestros.
! vencimientos y rescates...............  1.353.638,49

Gastos reintegrados por los retro-
; ces ion arios..........................  ........ 418.443,33

Reservas técnicas d e i presente 
ejercicio a cargo de retrocesio
narios :

; Matemáticas.....................................  29.196.845.31
Para, siniestros, vencimientos y 

rescates pendientes de pago. 616.766,00

llamo de Incendios ' *
Reaseguro aceptado:

Reservas técnicas del ejercicio an
terior:
Para riesgos en curso................. 5.818.687,62
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago................ ... 3.474.143,20
Primas vencidas en el ejercicio

netas de sus anulaciones).........  18.708.725,28
Intereses de depósitos por reser

vas ...................................................... 138.095,72

71.501.792,72

31.485.693,13

28,139,651,82.
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D E B E Pesetas | H A B E R Pesetas

Reservas técnicas uel ejercicio an
terior a cargo c'o retrocesiona- 
rios-:
Para riesgos en c u r s o ..............  3.578.575.68
Para siniestros pendientes de

liquidación o pago................... i .931.145,67
Intereses de depósitos por reser

vas .............................. . ...............  57.571,98
Ramo de Transportes

Reaseguro aceptado:
Sumas pagadas por siniestros. ... 3.063.046,98 
Gastos reintegrados a los ceden-

.........£ ............ ..........................  720.083,46
Reservas técnicas d e 1 presente 

ejercicio:
Para riesgos en c u r s o ............... 1.406.484,71
Para siniestros pendientes di'

liquidación o pago................... 3.016.657,50
Reaseguro cedido:

Primas retrocedidas......................... 3.613.908 84
Reservas técnicas del ejercicio an

terior a cargo do retrocesiona- 
rios:
Para riesgos en curso ............... 1.020.477,97
Para siniestros pendientes do

liquidación o pago................... 2.074.110.90
Intereses do depósitos por reser

vas................................................. 27.828,51
Ramo ilc Accidentes y Diversos

Reaseguro aceptado:
Sumas pagadas por siniestros. ... 11.034.373,14 
Gastos reintegrados a los ceden- 

te* ....... . ....................................... 7.650.716,57
Reservas técnicas d o I presente 

ejercicio:
Para riesgos en curso ... ......... 6.413.976,62
Para siniestros pendientes de

liquidación o pago ................ 11.689.727,08
Reaseguro cc-didc:

Primas re tro c e d id a s ...................... 14.732.653,50
Reservas técnicas dei ejercicio an 

terior a careo do retroce.siona- 
rios:
Para riesgos en curso ............... 3.110.304,6:;
Para siniestros pendientes de

liquidación o pago................... 5.301.622,13
Intereses de depósitos por reser

vas .................................................. 100.618,75
Gastos generales..................................... .........................
Participación del personal............................................
Contribuciones o impuestos ................................. .
Amortizaciones: Mobiliario e instalación ...............
Quebrantos por realizaciones y cambios ...............
Resultados:

Saldo acreedor del ejercicio an 
terio r................................................  45.097,03 .

Saldo acreedor del ejercicio ac
tual , . ....................  760.465.77

1
17.361.532,64 j

. í 
i 
i

3.206.272,65 j

í!
i

6.7:36.326,22 ¡ 
1

56 738.793,41 ’ 

i

28.24 5.199.01 ! 
2.011 136.87 ! 

121 793.70 : 
589 379.02 : 

15.037.50 j 
76.267,93 j

i
i

• í
805.562,80 ]

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros. 4.866.328,68
Gastos reintegrados por los retro-

cesionarios... ...............  ...............  4.755.379,43
i Reservas técnicas d e 1 presente 
i ejercicio a cargo de retrocesio- 
j nanos:
1 Para riesgos en curso ...............  3.614.245.79
j Para siniestros pendientes de li

quidación o pago...................... 1.174.036.62

Ramo de Transportes
Reaseguro aceptado;

Reservas técnicas del ejercicio an
terior:

! Para riesgos en curso................  1.41. 386.11
! Para siniestros pendientes de li

quidación o pago...............  ,.. 2.947.479.49
| Primas vencidas en el ejercicio 
¡ (netas de sus anulaciones) . ... 6.231 690.82 
1 Intereses de depósitos por reser

vas............... ..................................  30.271,44
Reaseguro cedido:

Sumas reintegradas por siniestros. 2.09'/ 817.75 
Gastos reintegrados por ios retro-

cesionarios....................................... 556 907.50
Reservas técnicas d e l presente 

ejercicio a cargo de retrocesio- 
narios:
Para riesgos en curso ...............  970.540,99
Para siniestros pendientes de li

quidación o Pago...................... 2.082.782,23

Ramo de Accidentes y Diversos
Reaseguro aceptado:

Reservas técnicas del ejercicio an
terior:
Para riesgos en curso.................. 4.671.656,98
Para siniestros pendientes de li

quidación o p a g o ............. . ... 8.670.737,74
Primas vencidas en el ejercicio

netas de sus anulaciones)......... 21.971.957.31
Intereses de depósitos por reser

vas .............................. ....................  166.226.95
Roaseguro codicio :

Sumas reintegradas'por siniestros. 7.207.289,38 
Gastos reintegrados por los retro-

cesionarios ....................................  5.375.907,14
Reservas técnicas c le l presente 

ejercicio u cargo de retroeesio- 
narios:
Para riesgos en curso ...............  4.323.296,51
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago......... ......... 7.961.177,79
Producto de fondos invertidos.....................................
Beneficios por realizaciones y cambios:

Valores mobiliarios.. .......  ... ................................
Resultados: Remanemo del ejercicio anterior ...

14.409.9903?

9.629.1?" 36 

' 5.708.048,47

35,480.678,98

24.867.670JB2 
128 079JL 7

83 339,41 
45.097,03

* ---
'21.479.069.78 i- 221.479.069,78

8.067-

NUEVA MONTAÑA QUIJANO, 8. V.

Relación numerada. de ios -9.406 b'e-n^s 
de Tesorería, emisión 18 de enero de 1949, 
am ortizados por an te  el Notario de S an
tander don José P arra  Illades, el día 31 
de julio de 1956:

779 al 878. 879 al 978. 979 al 1.078. 1.079 
al 1.178, 1.179 al 1.278. 1.83G al 1.935, 
2.136 al 2.145. 2.246 al 2.345, 2.346 al 2 445.
2.898 al 2.997, 3.736 al 3.813, 4.881 al 4 980.
5 422 al 5.511. 5.712 al 5.726. 6.129 al 6.228.
6.229 al 6.313. 6.919 al 7.018, 7.019 al 7.054.
7 524 a l .7.623, 7.624 al 7.708, 7.938 al 7.993
8.400 al 8.442. 8.543 al 8.602. 8.982 al 9.055.
9 247 al 9.346, 10.555 al 10.627, 11.466 al 
1 L565, .11.566 al 11,633, 11.852 al 11951.
i 1.952 al 12.009, 12.542 al 12.563, 12.832
a» 12.873. 14.699 al 14.798, 14.799 al 14.898. 
14.999 al 15.054 15 155. 15.250 al 15.339. .
15 540 al 15.603. 17.052 al 17.151. 17.306
al 17.405, 17.406 al 17.505. 17.506 al 17.658. { 
17,832 al 17.856. 18.386 al 18.411, 20.177 al 
20.253. 20.696 al 70 764. 20.865 al 20 893. ¡ 
21.299 al 21.307, 21 615, 22.080 al 22.179. ¡
25.246 al 25.345, 25.346 al 25.545, 26.161 ¡
ai 26.192. 2G.293 al 26.392. 26.493 al 26.592, i 
26.931 al 27.030. 27 613 al 27.676, 27.877 !
ai 27.976. 28.183 al 28.282. 28.893 al 28.911, ¡ 
•28.112 "ai 29..211, 29.452 di '22.493, 30.930 i

I ai 30.950, 31.610 al 31.032, 32.296 al 32.395, 
33.491 al 33.590, 33.591 al 33.690, 33.691

» ai 33.790. 33.906 al 34.105. 34.518 al 34.551, 
34.930 al 34.973, 35.074 al 35.110, 35.211
al 35.310, 35.529 al 35.628, 35.838 al 35.921, 
36.056 al 36.155, 36.356 al 36.455. 36 579
ai 36.678. 36.679 al 36,709, 36.993 al 37.092, 
37.261 al 37.360. 37.361 al 37.460, 33.538
ai 38.605, 38.706 al 38.805. 39.017 al 39.116, 
39.117 al 39.120, 39.584 al 39.683, 39.684
ai 39.708, 39.843 al 39.855, 39.956 al 40 050, 
40.151 al 40.159, 40.605 al 40.704. 40.705
al 40,751, 41.029 al 41.128. 44.711 ai 44.781, 
44.882 al 44.923, 45.336 al 45.435, 45.566
al 45.592. 45.708 al 45.807, 46.008 al 46.034, 
47.285 al 47.342, 47.869 al 47.968. 47 969
al 48.020, 48.192 al 48.222, 49.920 al 50.019. 
50.620 al 50.719, 50.820 al 50.873, 51.297
al 51.381,. 52.544 al 52.643. 52.644 y 52.645, 
52.780 al 52.791, 52.800 al 52.806, 53.115
lú  53.122, 53.381 al 53.480. 53.481 al 53 573, 
54.219 al 54.287, 54.388 al 54.448, 54.721
a. 54.7G7, 54.868 al 54.887. 56.392 al 56.491. 
56.592 al 56.691. 56.692 al 56.791, 56.792
ai 56.808, 57.050 al 57.149, 57.306 al 57.385, 
57.886 al 57.920, 58 076 al 58.106, 58.244
al 58.343, 58.344 al 58.443, 58.444 al 58.543, 
58.644 al 58.743, 58.844 al 58.851.

URBANIZADORA SANTA CLARA, S. A.
} JEREZ DE LA FRONTERA

Cumpliendo acuerdo del Consejo de Ad
m inistración. se convoca por el presente 
a Ju n ta  general extraordinaria, que ten- 

j eirá lugar en el domicilio social, en pri- 
m era citación, el día 19 de septiembre 
próximo, a las once de la mañana, y en  
su caso, al siguiente día 20, a las doce 

i de la m anana, en segunda citación, pa
ra tra ta r  y resolver sobre los asuntos qr * 
a continuación se expresan:

¡ a> Resolver sobre las dimisiones de sus
t cargos presentadas por los señores Con- 
I sejeros designados en la escritura de cons- 
¡ íitución de la Compañía, y proceder a la  

elección de los que han de form ar el nue- 
vo Consejo.

. b) Conocer y ratificar, en su caso, los
f acuerdos adoptados por el Consejo, espe- 
\ cialm ente los relativos a arrendamientos 
¡ y adquisición de inmuebles.
; a  D eliberar y resolver sobre las pro-
i posiciones que por escrito y antelación  
¡ minirna de diez días, presenten acciónis- 
j tas que representen el 10 por 100 del ca- 
t pifal.
| d> Ruegos y preguntas,
i Jerez, 10 de agosto de 1956. &046-P.
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IBER IA , CO M PA Ñ ÍA  A N O N IM A  DE S E G A R O S  G E N E R A LE S  

Balance de situación al 31 de diciembre de 1955

A C T I V O Peseta?, | P A S i V O ; Pesetas

Caja y Bancos ..
Inmuebles ........... ..................
Valores ..................................
Anticipos sobre pólizas .......
Fianzas ...................................
Mobiliario e instalación ......
Compañías reasegui adoras ... 
Deudores diversos ....... .........

1.753.463.06 
5.610 9:21.45
6.006 701.75 

'J 08 037 .47
43.050.00

1.107.963.73
8.104.006 15 

‘ 6.702.910.01

30.447058.60

j Capital ....................... . ..
Resel las ..... . .............. . .. . .

Reservas técnicaa ....... ......
, Ccrnpr. í: ins reaseguro doras ...

Acreedores diversos .............
¡ Pérdidas y ganancias: 
i Beneficio ciercicio actual

•

10.000.000.00 
739 500.07 

G.072.776.94 
>0.0)0 468.21
1.614.516.03

2.009.797.3 5 

30.447.058.60

Cuenta de Pérdidas y Ganancias fiel año 1.955

D E B E Pesetas 11 A B E 11 Peseras

Primas cedidas
Siniestros ñecos ........ ........
Comisiones ........................
Gastos generales ........ ..........
Amortizaciones .....................
Reservas técnicas en 3J. di

ciembre 1955 .............
Saldo acreedor ..............

13.740 556.66 
3.798.196,71 
7.649 103.06 
4.615.724.24 
2.217.362.57

6.072 776,94 
2.009 797.35

40.103.517.53
1

Primas ..................... .............
Primas aceptadas .................

. Derechos de registro y póli-

Intereses y rentas...... ...........
Reservas técnicas dei ejerci

cio anterior ........................
Gastos reintegrados por los 

reasegura dores ..................

.

21.314 616.15 
5.076 792,55

2.501.185.33 
478 817.08

4.995.040.12

5.737.066.30

4.0.103.517.53

8.143— P

PATRONATO RAMON DIAZ DE BUSTAMANTE 
Y  V E L E Z

L O S  B A R R IO S  (C A D IZ )

S ubasta

Autorizado por el M in isterio  de la G o
bernación, ei Patronato  de la Fundación 

• benéfico-particular institu ida por don R a
món D íaz de Bustam ante y García, do
m iciliada en Cádiz. Pa lacio  Episcopal, ca
lle  de Frav Félix, saca a pública subasta 
notarial, para su venta, la finca rústica 
titu lada «D ehesa del R incón  de Busta
m ante». sita en el térm ino de -ios Barrios, 
y de una superficie total de seiscientas 
tre in ta  y siete hectáreas cincuenta y dos 
úreas tre in ta  centiáreas.

Servirá como tipo m ín im o de adjudica
ción la cantidad de ocho m illones tres
cientas noventa y cuatro mil trescientas 
siete pesetas con sesenta céntimos!

Durante el p lazo de trein ta días hábi
les, a  contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O , estarán de m anifies
to en el citado dom icilio  del Patronato, y 
en días y horas hábiles de oficii as el 
p liego de condiciones que ha de regir 
en dicha subasta, así como la titulación 
d? la finca ob jeto  de la misma.

La  subasta tendrá lugar el día tres de 
octubre próximo, a las doce horas y en 
el dom icilio  del Patronato antes citado

Cádiz, 9 de agosto de 1950.

3.3*28—P„

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  D L PREVIERA IN S T A N C IA  

E IN S T R U C C IO N

M A D R I D

E dictos

En virtud  de lo acordado por d  señor 
Juez de P rim era  Instancia  núm ero dos 
de esta cap ital, en los autos seguidos 
a  instancia de la C a ja  Cen tra l de C ré
d ito  M arítim o y Pesquero con tra  la So
ciedad R egu lar C o lectiva  A ldarondo y 
TeUechea y don G aspar L lo re t Za rago
za, en reclam ación de un créd ito  de dos
cientas m il pesetas, se saca a  la ven ta 
por prim era vez en pública subasta la 
s igu ien te :

Em barcación «P a co  Lasa», cuyas ca
racterísticas son las s igu ien tes : Casco
de m adera de roble en la quilla, sobre- 
quilla, codaste, roda estanda y demás 
curvas y de pino en las entablaciones y 
cubierta única. T ien e  de m edidas 24,30 
m etros de eslora, 610 m etros de m anga 
y  3,50 metros de puntal, con un tonela
je  total de 122,30 toneladas m étricas, 
52.77 toneladas m étricas de ton ela je  ne
to. L le va  m áquina do tr ip le  expansión,

con una potencia nom inal de 18.55 H. P. 
y  120 H  P. indicados, provista de calde
ra horizonta l con llam a de retom o.

D icha subasta tendrá lugar, doble y 
sim ultáneam ente, en este Juzgado, sito 
en la  casa número 1 de la calle del G e
neral Castaños, de esta capital, y en el 
de P rim era  Instancia  que corresponda de 
Cádiz, el d ía vein tinueve de septiembre 
próxim o, y hora de las doce, bajo las 
siguientes "condic iones:

Prim era.— D icha em barcación sale a 
pública subasta por el tipo de ochocien
tas m il pesetas, en que ha sido tasada, 
no adm itiéndose posturas que no cu
bran' las dos terceras partes de dicha 
cantidad ,

Segunda.— Para  tom ar parte en la su
basta deberán consignar previam ente los 
lic itadores en la Mesa del Juzgado, o en 
el local destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad de ochocientas 
m il pesetas, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos

Tercera.— Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva lic itación entre 
los dos rematantes, y  la consignación del 
precio se * verifica rá  a los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Cuarta.— Se hace constar que la em
barcación ob jeto  de subasta sale a pú
blica licitación sin suplir p reviam ente la 
fa lta  de títu los de propiedad;, y

ü QuaíjIu.— Q ' ' p las cargas y gravám enes
• an ierio í es y u>,s preferentes, si los hubie

re. al crecíuo de-1 actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en Ir?, 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del fe- 

• mate.
Dado en M adrid  a tres de agosto de 

mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario (ilegible.».—-Visto bueno, <"*1 Juez 
(ilegib le ).

«.962--A. J.

En los autos de procedim iento suma
rio que se siguen en el Juzgado núm e
ro cilez de M adrid, a instancia de don 
Francisco La fuen ie  Alonso, representa
do por el Procurador don Julio Padrón, 
para hacerse cobro de un préstamo he
cho n don Ubaldo Rodríguez Rodríguez, 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez la finca h ipotecada en ga
rantía de dicho préstamo, y es la s i
gu ien te:

E d ific io  en construcción situado en 
Albacete, en las inm ediaciones de la 
Fiesta del Arbol o Parque de López M a
teos, que cae a la derecha de ’a carre
tera  de Barras, m arcado con ei núme
ro 48 con fachada también a la calle 
en proyecto, sin nombre y sin número, 
que constará de edificaciones a (ios 
plantas.

Para su rem ate se ha señalado el din. 
vein tiocho ele septiem bre próxim o, a las 
doce de su mañana, en esta Sala Au
diencia.

1 Lo  que se hace público por el presen
te, advirtiéndose que indicada finca sa
le a subasta por prim era vez en la can
tidad de ‘297.600 pesetas, fijada? en la 
escritura de préstam o: que para tom ar 
parte en la subasta deberán los lic ita- 
üoie.s consignar, previam ente en ia Mesa, 
del Juzgado o en el establecim iento des
tinado al efecto, una cantidad igual pol
lo menos., al d iez por c icn io  e fectivo  
de la cantidad tipo de subasta. cuyo 
requisito no serán adm itidas sus propo
siciones; que no se adm itirán  costuras 
que no cubran el tipo de subasta: que 
los autos y la certificación  a que se re 
fiere  át regla cuarta ciet artículo c ien
to trein ta  y uno de la Ley H ipotecaria, 
se encuentran de m anifiesto a ios l id 
iadores en la Secretaría del in frascrito, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu lación sin tener 
derecho a ex ig ir ninguna o tra ; que las 
cargas o gravám enes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al créd ito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose 
asimismo que el rem atante ios agenta y  
queda subrogado en la responsabilidad 
cíe los mismos sin destinarse a su ex tin 
ción el precio del remate, el cual, des
contado lo que se deposite para tom ar 
parte en la subasta, se consignará den
tro  de los ocho días siguientes ai de ia 
aprobación del remate.

Dado en M adrid  a uno de agosto de 
m il novecientos cincuenta y seis. — E l 
Juez (ileg ib le ).— El Secretario  (ileg ib le ).

8.648--A. J. * * .

V E R G A R A

Don José A rregu i G il, Juez de P rim era
Instancia del partido de Vergara.
Hago saber: Que en este Juzgaao se 

sigue expediente gubernativo para devo
lución de fianza prestada por el Procu
rador fa llecido don Eulogio Gregui Aro- 
cena. lo que se hace constar a los e fec 
tos de que pueda form ularse reclam a
ción contra dicha fianza, dentro del p la
zo de seis meses.

Dado en Vergara a tre in ta  de m ayo  
de m i1 novecientos cincuenta y seis.’—  
El Juez, José Arregui. —  E l Secretarlo  
(ileg ib le ).

3.621— A. J„


